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L i t i g i o m u y g r a v e . 
E l haber aceptado Rusia todas las 

condiciones impuestas por Inglaterra, en 
la fórmula de reparación que ésta le ha 
exigido con motivo de la agres ión de 
Hull , ha devuelto la tranquilidad á E u 
ropa, que por un momento temió que la 
paz entre las potencias de este continen
te se turbase; pero, á nuestro juicio, lo 
único que se ha logrado no es asegurar 
la paz, sino detener la guerra, que más 
tarde ó más temprano, ha de surgir en
tre las potencias europeas, donde cada 
vez, las causas para que así ocurra ad
quieren mayor fuerza. 

E n este punto no hay que hacerse i lu
siones; Rusia, vencida ó vencedora en la 
actual lucha que con el Japón sostiene, 
no ha de perdonar á Inglaterra el inmen
so daño q ü e á mansalva le está causando, 
con una neutralidad aparente, que en la 
práctica se traduce en un apoyo decidi
do al Japón, y en aprovechar la debili
dad rusa para hacer aún más efectiva su 
influencia en el centro de Asia, como lo 
prueba la expedic ión al Thibet, que ja
más se hubiera atrevido á realizar In
glaterra á no ser inutilizando antes á 
Rusia. 

Por otra parte, Alemania no puede 
ver con buenos ojos la supremacía cada 
vez más creciente de Inglaterra, de la 
que ha de servirse en contra del des
arrollo del comercio germánico , que es 
contra el que realmente van dirigidos 
todos los actos de la política inglesa, 
tanto en lo que afecta á sus relaciones 
internacionales, como en la que se trata 
de desarrollar en el interior con los pro
yectos proteccionistas del actual gobier
no de la Gran Bretaña, y sus intentos de 
constituir la unión aduanera de la Me
trópoli y de sus numerosas y extensas 
colonias, con el ñ n de impedir la entrada 
en ella de los productos alemanes, que 
hacen una ruda competencia á los nacio
nales. 

Además, las naciones continentales del 
Centro de Europa, como Alemania y 
Austria, l imítrofes de Rusia, que v e í a n 
con gusto desviarse hacia el Oriente la 
expans ión moscovita, han de considerar 
como un peligro que esa e x p a n s i ó n se 
contenga, pues reconcentrado el pueblo 
ruso, puede volver á surgir el intento ó 
la necesidad de la expans ión por Occi
dente, renovando el estado de intranqui
lidad en que Europa ha vivido durante 
el pasado siglo, situación que parecía 
haberse conjurado con la nueva ruta 
emprendida por la política moscovita. 

Si Alemania en las. actuales circuns
tancias tasca el freno ante la presión de 
Inglaterra, es porque á causa de las tor
pezas cometidas por Rusia desde el co
mienzo de la guerra, no se presentan 
aquél las favorables para lograr un éxito 
franco; pero Alemania, aunque disimula, 
continúa preparándose para mejor oca
sión, con el fomento de su poder naval 
que tantos recelos está ya inspirando á 
Inglaterra. 

L a agres ión de la Escuadra del Bálti
co á los pescadores de Hul l en el Mar del 
Norte, es inexplicable, si efectivamente 
no exist ían torpederos japoneses entre 
los buques ingleses,de cuyos torpederos, 
«egún los rusos, partió la agresión. Si de 
la información así resultase, el prestigio 
de Inglaterra padecer ía mucho. Y quién 
sabe las sorpresas á que nos tiene desti
nados todavía este asunto, pues un plei
to no puede juzgarse tan só lo por lo que 
alega una de las partes, sobre todo, si el 
litigante es una Nac ión tan poderosa y 
tan interesada en la ruina de Rusia como 
Inglaterra. 

Estamos muy lejos de creer que este 
incidente, que hemos ya calificado de 
nuevo Maine, á pesar de haber entrado, 
al parecer, en v í a s de tramitación diplo
mática, se termine tan en favor de Ingla
terra y del Japón, como todo hace supo
ner, en vista de haber aceptado Rusia to
das las condiciones que para sa repara
ción Inglaterra ha exigiuo. 

Acaso, por el contrario, venga á ser^ 
este asunto la manzana de la discordia 
lanzada entre las naciones, cuya repre
sentación se ha requerido por ambas 
partes interesadas, para dar el fallo. 

Y no olvidemos en todo caso, que en 
España se halla detenida una buena par
te de la Escuadra del Báltico, precisa
mente la formada por los buques á los 
que se atribuye haber violado las leyes 
de la neutralidad; lo que nos obliga á la 
ingerencia, que por tal razón vamos á 
tener en tan grave pleito, en contra de 
nuestra voluntad y por motivos fortui
tos; ha l lándonos expuestos por nuestra 
debilidad y completo estado de indefen
sión naval, acaso á contingencias impre
vistas y desagradables. 

Notas de P a J a c i o . 

Anoche, á primera hora, recibió S. M. el 
.Key al Cuerpo diplomático extraDjero que 

ha estado en pleno á dar el pésame á D. Al
fonso X m con motivo del fallecimiento de 
la Serenísima señora Princesa de Asturias. 

Han concurrido todos los embajadores, 
ministros plenipotenciarios y jefes de Mi
sión, presididos por el Nuncio de S. S. 

Su Majestad les dispensó una cariñosa 
acogida, agradeciéndoles la prueba de afec
to que le daban asociándose al duelo de la 
Familia Real. 

Í*I> »QliOÍ.ÍÍOí/Hi íilioUÚM t O G í>I 'íhr>if)i¡ 
E n el expreso de ayer tarde salió de la 

corte, con dirección á Munich, el duque de 
Calabria. 

" i ' • • - i • 1 ^ î p̂  .¿¿4 , ^ v-Sr u 
E l Rey ha paseado ayer tarde en carrua

je por la Casa de Campo, acompañado de 
sus tías las infantas Isabel y Eulalia y del 
príncipe de Baviera. 

También paseó por el Campo del Moro 
la infanta María Teresa con la condesa de 
Mirasol. 

B E N E F I C E N C I A MARÍTIMA 

El "SilLCfi'S-KÉ" DE LOfiCHES 

Una de las instituciones filantrópicas más in
teresantes de Inglaterra es el Sailor's-Home de 
Londres, albergue para marineros en condicio
nes de economía y salubridad digno de todo 
elogio, porque beneficia á la gente de mar, la 
más mísera y abandonada de todas las clases 
sociales. 

Los principios del Sailor's-Home fueron muy 
modestos. E n un pequeño edificio de Well street 
se instalaron dos docenas de camas para mari
neros enfermos ó de tránsito, aumentando el 
número de aquellas hasta 60 durante los cinco 
años subsiguientes. 

Las donaciones de los particulares y los au
xilios del Estado permitieron después ampliar 
su acción benéfica y á mediados de 1841 era ya 
un establecimiento de importancia. 

Siete años después disponía la fundación de 
medios suficientes para albergar 400 marineros, 
y en 1865 el número descamas excedía de medio 
millar. 

Actualmente su prosperidad es extraordina
ria; y en el Sailor's-Home, se procura al mari
no con el más mínimo gasto y en condiciones 
inmejorables, habitación decorosa, alimento 
nutritivo, servicio médico farmacéutico, re
creos lícitos, excelente y .bien nutrida bibliote
ca, conferencias profesionales y otros medios 
educativos y una Caja de ahorros que son de
vueltos al marcharse. 

E l establecimiento de Londres, que es el más 
importante de su clase en Inglaterra, tiene una 
sucursal en Gravesend, y le siguen en impor
tancia en el Reino Unido los de Liverpool, Glas
gow, Bristol, Devonfort, Douvres, Falmouth, 
Gloucester, Great-Yarmouth, Holyhead, Hull , 
Lowestoft, Milford, North-Shields, Plymouth, 
Portsmouth,¡RamsGate,Sunderland, Southarap-
ton, Cardiff, Swansea, Belfast, Cork, Dublin, L i -
merick, Queenstwon, Dundee,Leith,Stornuway, 
Aberdeen y Greenock. 

Todos los Sailor's-Home de Inglaterra dispo
nen de agentes encargados de entregar á las tri
pulaciones do los buques, en cuanto fondean, 
ios reglamentos de tan benéficos centros, po
niéndolas así á cubierto de los explotadores. 

E n ciertos Sailor's-Home se admite á los ma
rineros que no tienen recursos y se les propor
ciona gratuitamente lecho y comida, procurán
doles además rápido embarque. 

Pero si la administración se convenoe de que 
los albergados son poco diligentes para el tra
bajo, los despide inexorablemente á los diez 
días de ingresar en el Establecimiento.—X. 

P O L I T I C A 

P o z o s i n f o n d o . 

E l Gobierno se bate en retirada^ dejando 
el campo lleno de despojos, pues abando
nadas quedan sus energías, sus prestigios 
y su autoridad moral. 

E r a una situación imposible la que se 
obstinaba en mantener, y aun cuando tar
de, ha podido convencerse de que su vo
luntad no prevalece. 

E l Sr. Canalejas, que ha defendido con 
admirable tesón el derecho de las mino
rías, generoso y magnánimo cual corres
ponde á los vencedores nobles, ha acogido 
las demandas del jefe del Gobierno acce
diendo al armisticio parlamentario, pri
mer paso de la rendición ministerial. 

L a fórmula aceptada por el Gobierno 
significa, si no una retractación explícita, 
una confesión indirecta de impotencia, y 
eso equivale á un reconocimiento más ó 
menos categórico del derecho de las mino
rías. 

Lo que después de esto suceda, ya no tie
ne importancia, supuesto que habrá de ser 
derivación del nuevo estado político en que 
queda el Gobierno. 

L a batalla ganada por las oposiciones, 
significa que la política imperante no pue
de seguir los rumbos de iqaposicióa que 
llevaba; y de soslayo hiere de muerte el 
convenio con Roma, pues si el Gobierno 
continuase, cosa muy ditícil, no tendría ya 
autoridad, alientos, ni por consiguiente 
fueiza para convertir ese pacto en ley del 
reino. 

E l presidente del Consejo de ministros 
se ha quedado solo, pues en este asunto 
concreto de los suplicatorios no le acom
pañan los demás directores de la política 
conservadora. La mayoría parlamentaria, 
muy quebrantada y dividida le daba escol
ta por deberes de disciplina ó instinto de 
conservación, pero sin entusiasmo y sin 
gusto. 

E n el campo ministerial todo se vuelven 
lamentaciones y con razón, porque el hecho 
es que el partido gobernante agoniza sin 
haber realizado absolutamente ninguna 
obra de interés político ni parlamentario^ 

Todo en su historial son derrotas, humi
llaciones, desencantos. Ha sido un tiempo 
completamente perdido el que han inver-

tido los ministeriales en apoyar una p o l í 
tica de n e g o c i ó n o s y de impopularidad. 

L a inmensa pesadumbre de los desacier
tos cometidos ha hecho mella enorme en la 
m a y o r í a parlamentaria y el jefe del G o 
bierno cae desde la altura inconmensura
ble de sus arrogancias a l pozo sin fondo de 
su impotencia po l í t i ca . 

SITUACION D E L O S V A P O R E S 
D E L A 

C o m p a ñ í a t r a s a t l á n t i c a 

Línea de Buenos Aires.—El « L e ó n X n i » lle
gó el 25 de Octubre á Buenos Aires, de Monte
video; el «P. de Satrústegub l legó el 28 de Oc
tubre á Génova, de Barcelona. 

Línea de Cuba, Méjico y Nueva York.—El 
«Alfonso XII» l legó el 8 de Julio á Santander, 
de la Coruña; el «Ciudad de Cádiz» l legó el 10 
de Septiembre á Cádiz, de Bilbao; el «Reina Ma
ría Cristina» salió el 20 dé Octubre de la Haba
na para Coruña; el «Manuel Calvo» salió el 19 
de Octubre de Santa Cruz de la Palma para 
Puerto Rico; el «Alfonso XIII» sfdió el 21 de 
Octubre de Coruña para la Habana; el cMonte-
video» l legó el 21 de Octubre á Génova, de Ñá
peles. 

Línea de Venezuela-Colombia.—El «Catalu
ña» l legó el 21 de Octubre á Puerto Rico, de la 
Guayra; el «Antonio López» salió el 26 de Octu
bre de Barcelona para Málaga; el «Buenos Ai
res» sal ió el 25 de Octubre de Veracruz para la 
Habana. 

Línea de Filipinas.—El «Montserrat» l legó el 
6 de Octubre á Cádiz, de Barcelona; el ^Isla de 
Luzón» salió el 18 de Octubre de Suez para Co-
lorabo; el «Alicante» salió el 25 de Octubre de 
Manila para Singapoore; el «Isla de Panay» lle
gó el 27 de Octubre á Génova, de Port-Said; el 
«Claudio López y López» l legó el 27 de Octubre 
á Cádiz, de Lisboa. 

Línea de Canarias—El «M.L, Villaverde» sa
l ió el 27 de Octubre de Santa Cruz de Tenerife 
para Santa Cruz de la Palma. 

Línea de FerHando Póo.—El «San Francisco» 
l legó el 24 de Octubre á Fernando Póo, de Las 
Palmas. 

Línea supletoria.—El «J. del Piélago», en 
servicio de Cádiz á Gibraltar y Tánger; el «La-
rache» l l egó el 27 de Octubre á Bilbao, de Co
ruña. „ _ 

Vapores en Puerto—«Rabat*, en Cádiz.—El 
«Ciudad Condal», en Barcelona.—Ei «San Igna
cio», en Cádiz. 

MICROBIOS 

£ 1 bacilo de la pereza . 

E l último descubrimiento científico pone el 
mingo, como se suele decir, á todo lo conocido 
hasta el día. Se trata nada menos que del mi
crobio de la pereza encontrado por un profesor 
norteamericano de zoología. 

Y para que la felicidad sea completa, un m ó 
dico neoyorkino ha buscado y ha tenido la suer
te de hallar el medio de matar tan peligroso ba
cilo. 

Es decir, que los perezosos están de pésame 
porque se tiende á suprimirlos y puede llegar 
el caso en que desaparezcan; y si eso es admi
rable bajo el punto de vista colectivo, puede 
resultar hasta espeluznante inclusive, conside
rado individualmente. 

Los periódicos, en la sección de entreteni
mientos amenos, publican la receta para matar 
el microbio de la pereza que resulta, la receta 
no el microbio, de una sencillez inverosímil . 

Dos gramos de thymol para tomar á las ocho 
de la mañana, repitiéndose á las dos horas. A l 
mediodía una cucharada de aceite de castor, y 
como régimen alimenticio, leche y sopas. 

Eso del thymol puede que les huela á algunos 
á «timo», pero aún así, queda abierta de par en 
par la puerta á las divagaciones más extraordi
narias, porque ¡cuidado si puede sacarse partido 
del descubrimiendo del zoólogo norteamerica
no y de la receta del médico neoyorkino! 

Y en España más que en ninguna parte, por
que aquí la pereza más que una enfermdead, es 
una institución nacional. Como que ya es un 
axioma que en general, los españoles somos 
unas fieras para el descanso. 

L a pereza tiene encantos incomprensibles 
para los profanos, ó sea para los diligentes. Y 
¡oh paradoja! Acaso no hay nada más fecundo 
en el globo terráqueo que la imaginación de los 
perezosos. 

Hay que verlo para creerlo. ¡Qué proyectos! 
¡Qué planes! ¡Qué admirables cosas se les ocu
rren á los perezosos! Al lado de ellos, los cuen
tos de hadas son... niños de teta. 

Si ahora se tratase de una disertación acadé
mica sería del caso manifestar que los más por
tentosos adelantos, los descubrimientos más ex
traordinarios son hijos legít imos de la pereza. 

Y se explica. Los diligentes no tienen tiempo 
para nada, y preocupados constantemente con 
su labor, ¡hala, que es tarde! no pueden conce
bir cosas estupendas. 

¿Hay nada más estupendo que la telegrafía 
sin hilos? Pues eso es hijo de la pereza, por
que según cuentan, se le ocurrió al que lo in
ventó durante una modorra monumental. 

E l mismo Arquímedes descubrió el principio 
fundamental de la navegación cuando se es
taba meciendo perezosamente en el baño; y mil 
otros ejemplos pudieran aducirse en demostra
ción de lo expuesto. 

Antes que el de la pereza ha sido descubierto 
el microbio de la vejez, que es un señor micro
bio; y como esto siga en moda un poco tiempo 
hemos de llegar á conocer el microbio de la 
tontería y el bacilo de la estupidez. o 

¡Lástima que toda esta evoldción científica 
coja á la inmensa muyor í a de los crédulos un 
poco tarde, cuando ya peinan canas y no les 
qneda tiempo ni lugar para aprovecharse de ta
les maravillas! 

Con todo, quizás puedan aprovechar las m i 
gajas de estos descubrimientos científicos por
que, teniendo á su alcance el microbio de la de
crepitud, el de la pereza, el del sueño, que tam
bién se descubrió hace algún tiempo, y acaso el 
de la inmortalidad, se pueden hacer combina
ciones, al lado de las cuales las del famoso C a -
gliostro se quedan tamañitas. 

Abel I m a r t . 

raa la Sociedad bancaria «Credit Lyonnais», de 
cuyo conocimiento estaba encargado el juzgado 
de instrucción del Centro. 

Los trabajos de la policía se vieron bien pron
to coronados por buen éxito, llegándose á de
terminar la persona que había abusado de su 
c&rgo en las oficinas de la referida casa, pero 
no se procedió á su detención hasta que estu
viera bien clara su culpabilidad. 

Examinados por el inteligente y culto juez 
del Centro Sr. Escobar, los telegramas recibidos 
por el «Credit Lyonnais» que habían de ser que
mados por haber transcurrido ya el tiempo que 
marca el Código de comercio para conservarlos 
se notaron en dos de ellos ciertas palabras y 
oracicnes que parecían pertenecer á una clave, 
y tras sagaces investigaciones, logróse descu
brir su significación. 

No habiendo ya duda respecto á quién era el 
autor del delito, la policía, que lo tenía vigilado 
desde más de dos meses, procedió ayer á su de
tención en las mismas oficinas donde prestaba 
sus servicios. 

E l detenido se llama Jean Guibert, habiendo 
restituido al ser preso 12.000 francos en metáli
co y 102.000 francos en títulos extendidos á su 
nombre de la Societé Genérale de París. 

Jean Guibert fué puesto á disposición del 
juzgado correspondiente. 

HORIZONTE ENCAPOTADQ 
Aun cuando el conflicto del momento 

haya podido solncionarse para el Gobier
no y para las minorías, el horizonte polí
tico sigue más encapotado que nunca. 

E l problema parlamentario tiene deriva
ciones constitucionales que no admiten in
terpretaciones capciosas, y aquí lo que re
sulta es que, en un caso ya definido por la 
Constitución, se trata de hacer esclareci
mientos intespestivos. 

E l artículo 47 de la Constitución, dice 
que ni los senadores ni los diputados po
drán ser procesados ni arrestados durante 
las sesiones sin permiso (los últimos) del 
Congreso, á no ser hallados in frageinti. 

Como se ve, la situación es clara y defi
nida, y no caben distingos ni aclaraciones. 
E l Sr. Lerroux no puede ser procesado ni 
arrestado, porque su caso no puede consi
derarse como criminal, sino como político. 

Ahora bien, el citado artículo, solamente 
para los casos criminales establece textual
mente lo siguiente: «El Tribunal Supremo 
conocerá de las causas criminales contra 
los senadores y diputados.» 

E n virtud de lo que antecede, mientras 
no se demuestre que los suplicatorios que 
se ventilan en estos momentos se refieren 
á crímenes, no será posible, sin faltar á lo 
clara y terminantemente expuesto en la 
Constitución que COMO^CÍ de ellos el Tribu
nal Supremo. 

Y aun para eso hará falta que se encuen
tren las causas criminales contra los dipu
tados en ciertas condiciones, ó como agre
ga el artículo 47 del Código fundamental 
del Estado... «en los casos y en la forma 
que determina (según el Sr. Canalejas ó 
determine según los que no admiten las 
raspaduras famosas) la ley.> 

De modo, que lo primero que es preciso 
para que la concordia entre la mayoría y 
las minorías subsista es que se determi
ne por decisión parlamentaria si las cau
sas de los suplicatorios son políticas ó cri
minales; y una vez demostrado que sean 
criminales, es indispensable que el crimi
nal haya sido cogido in fraganti; y después 
de esto, y por tratarse de senador ó dipu
tado, es cuando únicamente podrá conocer 
el Tribunal Supremo. 

Todo lo que sea salirse de esto que es 
claro, y no admite interpretación olerá á 
pastel; pero de todos modos, resulta que 
las pretensiones del Gobierno en el asunto 
de los suplicatorios son inadmisibles por 
no estar dentro de las prescripciones de la 
Constitución vigente; y para alterar el es
píritu y la letra de ésta no tendrán virtua
lidad leyes especiales hechas en Cortes y 
legislaturas ordinarias, sino discutidas, 
aprobadas y votadas por Cortes Constitu
yentes. 

Estafa al Crédito Lyonnais. 
Hace varios meses que la policía de Madrid 

venía trabajando en el descubrimiento del autor 
de la importaate estafa de que había sido vícti-

Sucedióle este caso curiosísimo al ilus
trado escritor canario, Bibliotecario muni
cipal de Las Palmas y brillante redactor 
del Diario de esta ciudad, D. José Batllori 
y Lorenzo. 

Batllori y Lorenzo marcha á la cabeza de 
la juventud intelectual de Canarias. Sus es
tudios históricos, publicados en diversas re
vistas científicas, le han valido calurosos 
elogios y la amistad de célebres hombres 
de 'ciencia extranjeros. E l sabio irlandés 
O'Mahony lo elogia con entusiasmo en una 
de sus obras. Batllori, idólatra de su tierra 
canaria, conocedor de ella como ninguno 
hoy en Canarias, ha resucitado en brillan
tes obras la historia de este hermoso país, 
dando á conocer sus hombres notables, suá 
glorias y bellezas. 

Como cuentista regional ha sabido pin
tar los tipos y las escenas del terruño bri
llantemente, con un estilo lleno de sinceri
dad y una manera de describir tan galana, 
que Doña Eoiilia Pardo Bazán ha dicho que 
tiene pocos iguales. 

Como periodista de batalla,ha dado prue
bas Batllori y Lorenzo de serlo muy bueno. 

E l ha colaborado en casi todos los perió
dicos de Canarias y en muchos de América 
y Madrid. Periódicos ingleses y argentinos 
han reproducido muchos de sus trabajos 
literarios, y sus trnjanes y desires, llenos 
de ternura y sentimiento como todas sus 
poesías, que son muchas. Batllori es dibu
jante. Sus cuentos aparecen en la revista de 
Las Palmas E l Museo Canario, ilustrado 
por él. 

Sus crónicas del Diario de Las Palmas, 
son leidísimas. Su pluma, llena de sinaeri-

dad, llena de nobleza, está dispuesta siem
pre á defender todo ío bueno. Batllori es 
en Canarias muy querido y admirado. Por 
sus méritos ha sido llamado á ocupar el 
importante puesto de Bibliotecario muni
cipal de Las Palmas, desde donde lucen sus 
talentos. 

Con motivo de la muerte de la Princesa 
de Asturias, es el caso de telepatía verda
deramente curioso que ha dado á conocer 
y que le ocurrió á él mismo, la prensa se 
ocupa del j oven escritor canario, y he aquí 
cómo la describe el mismo autor, en é l 
Diario de LOA Palmas: 

«Nunca, ájpesar do oir referir ranchos, habí a yo 
dado crédito á esos fenómenos maravillosos. E l 
Padre Ceferino González, al citar algunos en su 
Filosofía, dice que la existencia y realidad de 
ellos no puede ponerse en duda racionalmente; so-
pena de abrir la puerta a l escepticismo históri
co. Esto lo había leido en la obra del amigo y 
compañero Ruiz y Benítez de Lugo, Muravillas 
históricas, que relata muchos casos de telapatia, 
visiones, sueños y presentimientos verdaderos 
que pasaron. 

Teniéndome que rendir, al fin, por el caso ver
daderamente singular que á mí mismo me ha suce
dido, repetiré con el amigo Benitez de Lugo el 
dicho del filósofo indio Narada: «Jamás profiráis 
estas palabras: «no conozco ésto, luego ésto es 
falso.» Es preciso estudiar para saber, saber para 
comprender, comprender para juzgar.» 

Como no lo comprendía n i creía en él, poco 
me ha preocupado la telepatía, ese fenómeno psi-
cofísico, «en v i r t ud del cual se supone que ua 
individuo puede ejercer infhiencia sobre otro au
sente, sugir iéndole sus ideas y sentimientos, sin 
que haya mediado previamente entro los dos nin
guna palabra, signo ó escrito.» E l fenómeno ocu
rrido á m i es bien extraño. Comprendo que una 
madre presienta la muerte de su hijo aunque esté 
ausente, que le suceda ese fenómeno de la doble 
vista, que lo vea morir, como tantos casos dicen 
que se han dado. A l fin hay algo entre una madre 
y un hi jo . Compréndelo entre amigos, parientes, 
conocidos que se han visto, pero entre yo y la per
sona con quien me ha ocurrido el asDmbroso 
caso, increíble. Ella, seguramente, nunca supo 
que yo exist ía siquiera, n i me pudo ver nunca: yo 
no he visto de ella más que fotografías, aunqu» 
la conocía do oídas, y por lo que leía... Erame, bí, 
muy simpática su figura; he hablado do ella mu
chas veces, con simpatía, y nada más. 

Por eso, el asombro, del cual no he salido aún, 
que me ha causado el fenómeno ocurrido. ¿Es te
lepatía?, ¿es doblo vista, ó adivinación, ó protíen-
timiento'/No sé. Yo he presentido algunas veces 
cosas que se han realizado, pero cosas conocidas, 
que tienen alguna relación conmigo. E l caso de 
ahora, inesperado, que contándolo estoy porque 
me pasó y me hace preguntarme si estaré loco; 
si estaré soñando que lo he soñado, siendo ver
dadero, de toda verdad, es el siguiente: 

Para un asunto particular tuve que i r el sá
bado á Gaidar. Antes de salir, no habíamos reci
bido en el Diario otra noticia de la Princesa de 
Asturias sino do que estaba en vísperas do alum
bramiento. E l domingo no salí de casa, y un gran 
rato estuve entretenido en mirar tarjetas posta
les, encontrando, por cierto, dividida en doa par
tes, una dondo estaban los retratos de la Prince
sa y de su esposo D. Carlos. Encuerdo bien el 
simpático semblante de Doña Mercedes y el 
mismo, el mismo v i soñando aquella noche. E l 
sueño fué raro... Yo me acosté á la una y por el 
estropeo del viaje del sábado y pensando en el 
del día siguiente, para el cual me habían do l la
mar á las tres de la mañana, me dormí intran
quilo. Soñé la mar de cosas. Ya hacía mucho 
tiempo que no soñaba... La visita del Rey á Cana
rias se había anunciado, esperándose de un día á 
otro en Las Palmas. En el Ayuntamiento nadie 
paraba... Todo el mundo hablaba, iba do ua lado 
á otro... Muchos hombres llevaban macetas, cor
tinas... De pronto se recibe u n telegrama dicien
do que había muerto la Princesa de Asturias... 
Y a el Rey no venia. Todos comentaban la noticia 
con pena... Y yo, en sueños, seguía viendo, en la 
obscuridad, el trozo de la tarjeta postal con el 
busto de la Princesa... En el salón de sesiones 
iban á poner la capilla ardiente, como cii.t.ido 
López Botas... 

A las tres me llamaron y desperté. Salí en bus
ca del coche. La diligencia estaba ya llena y 4 
duras penas me abri puesto dentro. De Gaidar á 
la Costa del Bañadero , donde vino á amanecer, 
nos fué lloviendo siempre. Como no conocía á 
ninguno de los viajeros, n i los veía por la obscu
ridad, me recosté como pude, quedándome medio 
dormido, no tanto para dejar de oir la l luv ia y 
sentir lo que pasaba en el interior del coche. En
tonces, inconsciente, volví á reanudar el sueño, 
á pensar en la muerte de la Princesa, como cier
ta... ¡Qué penalpensaba. ¡Tan joven! ¡Cómo lo sen
t i rá la Reina! Y seguía pensando que D. Carlos 
dejaría do ser Principe; que si l lovía se desluci
r ía el entierro, como el de Doña Isabel 11; que si 
pondr ían la capilla ardiente en el salón de los 
espejos, como cuando la Reina Mercedes... Y me 
preguntaba quién sería, de morir ella, el Pr inci 
po de Asturias, si su hijo ó la Infanta Teresa. 

Y asi, pensando, pensando en tontoriae, pasé 
gran parte del viajo. ;Pero, por qué pensar éntp j 
no otra cosa? Llegué á preguntármelo , más de 
una vez, creyendo que todo aquello fuera por la 
tarjeta postal rota... 

Pero, juzgúese cuál seria mí impresión ante
anoche, de la que fueron testigos los señores que 
comen conmigo en el restaurant «La Unión» , 
cuando pido el Diario, pues teniendo que estar 
en la Biblioteca municipal desde que l legué de 
Gaidar, no pude i r á la redacción, y con lo p r i 
mero que tropieza mi vista es el telegrama ur
gente dando cuenta de la muerte de la Princesa 
de Asturias. La impresión recibida no me la sé 
explicar. ¡Mi sueño, por desgracia,realizado! Esto 
es lo que me ha ocurrido. Primer caso de telepa
tía ó present imieuío, que no quisiera, por Dios, 
que se repita. J a m á s pude pensar que al llorar, 
en sueños, la muerte de la malograda Princesa, 
que ha llenado de dolor á la Real Familia y de 
duelo á toda España, pudiera, de veras, seuiír al 
día siguiente su muerte, real, verdadera. J a m á s 
pude figurarme que un sueño siti fundameutu, del 
que ya no me hubiera acordado, llegase deso-ra-
ciadamente á realizarse. 

M i primera impresión, jun to con la de sorpre
sa y sentimiento, a l leer el telegrama del Diario 
fué de incredulidad. Pensé que la Agencia men
tía, ó que yo seguía soñando... ¡Era tan extraño! 

Esto fué anteanoche, lunes. Yo lo soñé la no
che del domingo, Ití, siguiendo pensando en ello 

I la mañana siguiente... Dudando aún, he tenido 
| que dejar pasar un día, que leer los telegramas 

oficiales recibidos ayer y oír los cañonazos de la 
} bater ía de San Fernando, que confirman la des-
I gracia que artigo á España, para relatar caso tan 
! sorprendente, que no olvidaré nunca y que nun-
í ca j amás deseo que se repita.» 

J o s é n a t e l o r i y L o r e n z o . 
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A. penas terminacla la cainpaúa de'Africa, 
y en vista de las quejas de los españolea re-
sidentea en Chile y el Perú, por la falta de 
consideración que se les tenía, el Gobierno 
español entabló reclamaciones, y con el ñn 
de apoyarlas, fué mandando buques á aque
llas Repúblicas, terminándose por reunir 
allí una pequeña Escuadra, cuyo mando se 
confirió al entonces Jefe dé Escuadra don 
Luis Hernández Pinzón y Alvarez, que lo 
desempeñó con lucimiento hasta 1865. du
rante el tiempo de su mando; con las fraga
tas Besolmión y Triunfo, se apoderó de las 
islas Chinchas y después del incendio de la 
Triunfo, sólo con la otra fragata y la gole
ta Vencedora, se atrevió á desafiar á las Es
cuadras chilena y peruana, reunidas; al vol
ver á España Pinzón, después de dejar el 
mando de la Escuadra del Pacífico, regresó 
por el itsmo de Panamá, atravesando con su 
Ayudante, Repúblicas enemigas que pocos 
dms antes habían pregonado su cabeza y 
que luego lo fusilaron en efigie. 

En 22 de Octubre fué nombrado D. José 
Ramil Pareja, Comandante general de la 
Escuadra del Pacífico, ya reforzada, y por 
la vía de Inglaterra se trasladó al fondea
dero de las Chinchas, donde aquélla se en
contraba, y el 7 de Diciembre tomó pose
sión de su cargo, arbolando su insignia en 
la fragata Villa de Madrid. 

E l Gobierno, al conferir al General Pa
reja el mando de la Escuadra en aguas del 
Pacífico, lo revistió con el carácter de En
viado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario cerca de la República del Perú. 

Con esta misma representación, su ante
cesor el General Pinzón, estaba en nego
ciaciones para la entrega de las Chinchas, 
previa la debida indemnización dé guerra, 
y el General Pareja, con el doble carácter 
diplomático que llevaba, las reanudó, re
sultando de ello el tratado Vivanco-Pareja, 
que se formó á bordo de la Villa de Ma
drid en la bahía del Callao, el 27 de Enero 
de 1865, á cuyo efecto, el General Pareja 
se trasladó con su Escuadra desde el fon-
deadoro de las Chinchas al indicado puer
to del Callao. 

Por el tratado, después de explicaciones 
satisfactorias de una y otra parte, se de
vuelvan á la Rapúbliea del Perú las islas 
Chinchas y este Gobierno satisface al de 
España como indemnización de guerra, la 
suma de tres millones de pesos fuertes. 

E l Gobierno de Madrid aprobó el tratado, 
y queriendo recompensar los méritos y 
distinguidos servicios de D. José Manuel 
Pareja, lo promovió á Teniente General de 
la Armada por Real Decreto de 26 de Abril 
siguiente. 

Todo marchaba perfectamente, cuando á 
los pocos días ocurrió un tumulto en la po
blación del Callao, y estando las tripulacio
nes de nuestros buques de paseo fueron 
acometidas por el populacho de una mane
ra infame y cobarde; en esta refriega fué 
víctima el cabo de mar de la fragata Beso-
lusión, Esteban Pradera, de la matrícula de 
Maigrat, en Cataluña. 

£1 General Pareja hizo las gestiones y 
enérgicas reclamaciones que el caso reque
ría, y el Gobierno del Perú atendió á ellas, 
c • :¡gando á los culpables, y dando la sa
tisfacción debida y una indemnización de 
6.000 pesos en favor de la íau i i i ia del des
graciado Pradera. 

Como durante nuestras diferencias con 
el Perú, la república de Chile se había ne
gado á facilitar carbón, á algunos de nues
tros buques de guerra, se pidieron á su 
Gobierno las explicaciones convenientes, 
exigiéndose la satisfacción debida por me
dio de nuestro ministro allí, el Sr. Tavira. 

Este sesudo diplomático manejó el asun
to como estimó más procedente, y que los 
acontecimientos y circunstancias demostra
ron en adelante ser el más aceptable. 

Pero, desgraciadamente, el General Pare
ja, al saber el convenio celebrado entre el 
Ministro de Chiie Sr. Covarrubias y nues
tro representante Tavira, oficiosamente 
manifestó al Gobierno lo perjudicial que 
era aquel convenio á nuestros intereses y 
á la dignidad y buen nombre español en 
aquel país. 

E l Gobierno de Madrid, al recibir estas 
eomuuicaciones,8e v ió en la dura alternati
va de desairar la opinión, aunque oficiosa, 
bastante acentuada del General de la E s 
cuadra del Pacífico, que como cuestión de 
honra nacional apoyarían la Prensa y las 

Cortes, ó bien de desaprobar la conducta 
del Ministro Tavira, deponiéndolo del des
tino, dar por nulo el convenio y pedir y 
exigir de nuevo explicaciones y satisfao-

Dosgraoiadamonte, se optó por esto úl
timo, confiriendo la plenipotencia para 
arreglar este negocio al referido Coman
dante General de la Escuadra, el Teniente 
General D. José Manuel Pareja, á quien se 
comunicaron las instrucciones correspon
dientes. 

Este fué pl principio de la guerra entre 
España y Chile. 

Llegadas á manos del General Pareja las 
credenciales de su Plenipotencia cerca de 
la República de Chiie, con las instrucciones 
correspondientes, dejó las aguas del Ca
llao el día 7 de Septiembre con su Escua
dra, compuesta de la fragata Villa de Ma
drid, donde tenía arbolada su insignia, los 
nombrados Blanca, Berenguela, Besolución 
y corbeta Vencedora, pues la Govadonga se 
encontraba á la sazón en el puerto de Ca-
bija. 

E n el Callao quedaron la fragata acora
zada Numancia y el vapor Ma,rqués de la 
Victoria, á la orden del Comandante de la 
primera brigada D. Casto Méndez Núñez, 
con las instrucciones debidas. 

Los buques del inmediato mando de Pa
reja tocaron en Caldera para reponerse de 
carbón, estando sólo la Villa de Madrid tre
ce horas. E l consumo fué más considerable 
en atención á los vientos fuertes que se ex
perimentaron en la travesía. 

E l General Pareja, con la fragata de su 
insignia, l legó á Valparaíso el 18, día en 
que Chile celebraba el aniversario de su 
independencia,' y á la hora en que tenían 
lugar los ¡actos oficiales con este motivo. 

: E l 20 lo verificó la Besolucióu, y el 21 la 
Vencedora. 

L a Blanca estaba designada de antemano 
para bloquear el puerto de Caldera, y en él 
permaneció con la Beranguela, esperando 
el resultado de las gestiones diplomáticas, 
que desde luego se entablaron entre el Ge
neral Pareja como Plenipotenciario y el se
ñor Cavarrubias, ministro de Relaciones 
exteriores de la República. 

Teniendo éstas por resultado la negativa 
rotunda á las reclamaGiones y exigencias 
del Gobierno español, ei General ^Pareja 
declaró el bloqueo de los puertos de Chile, 
dando á los Comandantes de los buques de 
su Escuadra, para llevarlo á>fecto las ins
trucciones que eran consiguientes, basadas 
en nuestras Ordenanzas, leyes"marítimas y 
en el derecho internacional vigente. 

Así se verificó, se hicieron muchas pre
sas, se molestó la costa enemiga y conti
nuaron en tal estado las cosas hasta el 26 
de Noviembre siguiente, que la corbeta Co-
vadonga fué apresada por la chilena Esme
ralda, en aguas de Pichidangue, unas cin
cuenta millas ai Norte de Valparaíso. 

Seguidamente de esta desgracia ocurrió 
el suicidio del General Pareja, y como de 
esto no se hubieáe publicado parte oficial 
ni la Gaceta de Madrid expresase nada que 
diese autorización á lo que nosotros estam
pamos en esta historia, nos hemos valido 
de la relación que hizo por entonces de los 
hechos un Oficial de Marina,testigo presen
cial de los sucesos que tuvieron lugar á 
bordo de la fragata Viüa de Madrid; pero 
como el relato de los hechos exp/esados no 
puede ya tener lugar en este artículo, por
que alargaría mucho sus dimensiones, nos 
vemos precisados á suspender el relato 
los hechos|que vamos reseñando, para con
tinuarlos en el siguiente. 

M a s m e l I t iaz; y H o d r í g m e x . 
Madrid 1" de Noviombro do 190d. 

29 Oct dre. 
Los bloques que construye en ei muelle de 

San Beltrán la empre.-sa alemana concesionaria 
de las obras de ampliación del actual muelle de 
Barcelona, se destinan á formar la base de la 
nueva banqueta de ampl iac ión . Sobre estos 
bloques se colocarán los que se hallan en el 
fondo dol mar desde hace años, formando el 
actual muro exterior del muelle de Barcelona 
el cual será deshecho y extraídos los bloques 
por medio de las grúas, dejándose únicamente, 
el lecho de piedra sobre el cual descansan, 
porque resultaría costoso retirarla, además de 
que no causará ningún estorbo, por tener que 
terraplenarse. 

Con el dragado que se efectúa actualmente en 
el puerto, tendrá éste nueve metros y medio de 
profundidad en todas sus partes. 

Las arenas que extrae la draga sirven para 

rellenar los terraplenes de los muelles on eonp-
trucción, y el fango os ir;mspurtndo á la rada 
por los gánguiles y echad.,» al inar. 

—So espera en breve uieptro puerto al 
vapor danés M. C. ílolm, que salió el 17 del co-, 
rriente de dhutekaret-Harnas. , * > 

— L a Compañía francesa de las Mensajorías 
Marítimas ha acordado reanudar las oséalas en 
la Coruña de los vapores destinados á Buenos 
Aires, el día 6 de Noviembre. 

— E n la sección del muelle de Cataluña, com
prendida entro la boca de entrada á la dársena 
del dique y el extremo del citado muelle, se 
está terminando la colocación de un puente de 
hierro, sostenido por dos pilares de bloques, 
que servirá para trasladar los bloques de ochen
ta toneladas desde el carro eléctrico á l a barca
za especial que los desliza al mar. 

Dicho aparato podrá utilizarse dentro de 
muy pocos días, activando en gran manera di
chas operaciones. 

—Ha llegado al puerto de Palma el crucero 
de guerra español Numancia, procedente de Car
tagena y Valencia. 

Dentro de pocos días zarpará dicho buque 
para Mahón y Barcelona. 

— E s probable que en cuanto lleguen á este 
puerto, procedentes de América, las corbetas de 
esta matrícula Tafalla y Habana, sean desgua
zadas. 

31 Octubre. 
—Hoy empezarán á ser remolcados al sitio 

designado, los buques de vela que actualmente 
se encuentran en la segunda andana del puerto, 
y que estorban los trabajos de prolongación del 
nuevo muelle de Españ?. 

— E n los exámenes de piloto de la Marina 
mercante que se han celebrado en la Capitanía 
del puerto, han obtenido el título para navegar 
los Sres. Pablo Gardoqui y Mandaluinz y Juan 
Echevarría y Onanidi. 

—Ha sido concedida la cruz del Mérito naval, 
con distintivo blanco, al capitán de la Marina 
merca ote D. Justiniano Larrazábal y Calazar. 

—No se ha podido principiar aún la coloca
ción de las columnas de hierro y las armaduras 
de los nuevos almacenes del puerto contiguos 
al Paseo de Colón, porque el Estado no ha man
dado retirar todavía los postes telegráficos y 
alambres colocados dentro del perímetro de las 
nuevas construcciones en toda su sección longi
tudinal . Dicha red eléctrica tiene su emplaza
miento dentro del terreno donde están sentadas 
las vías del ferrocarril, y al efecto ee colocaron 
ya los postes, de modo que sólo hay que trasla
dar los alambres. 

C U E N T O 

Un meVdespuós, el buón Jero cuatro pasará por la Cruz de la Cerrajería, 
donde con su n^tura^ disorección le hará montado en un poM 
entenderla inclinación que lo mueve por i tioa de costumbre de la ciudad no i Si' 
vuestra .soñoría. Dios lo guarde muchos | recibía cincuenta azotes, muv diLtrr0a(ie 

gorosamonte dados por la robusta ína * Vi* 

kim DE 
E l muy ilustre señor don Pedro Pablo 

Bozante de Ledesma, alcalde que fué de la 
Real Audiencia de los Grados de Sevilla, 
acaba de tomar el desayuno, consistente 
en un pozo de ehocolate (elaboración espe
cial), y media docena de bizcochos fabri
cados por las monjas de San Leandro. 

Son las nueve de la mañana y apenas el 
muy ilustre señor se ha embaulado el con
tenido de la jicara y do la batea, penetra 
en su cuarto, después de la debida licencia, 
se entiende, GaneUta, el más hábil oficial 
de peluquero y barbero de la población, 
que tiene el delicado cargo de rasurar á 
su señoría y componer á diario los rizos 
de su peluquín, blanco como la nieve. 

A pesar de sus sesenta y seis cumpíidi-
tos se mantiene don Pedro Pablo heelio 
todo un hombre tuerte y sano. Sierapro 
presumió de aseo y compostura en el ves
tir, siempre fué pulcro y atildado y los 
años no le han hecho perder estas cualida
des, por cuya razón no es extraño quo en 
el cuidado y arreglo de su persona invier
ta diariamente largo rato, pues tiene sin
gular cuidado en que ningún corbatín de 
encajes vaya tan diestramente colocado 
como el suyo, en que ninguna casaca, ya 
sea negra ó de color, se ajuste también al 
cuerpo como la que él lleva, en que nin
guna s medias de seda se vean tan estira
das, ningunos zapatos luzcan tan bruñidas 
hebillas y en que ninguno de los dos relo
jes, cuyas largas cadenas cuelgan bajo el 
chaleco, tengan marcha tan regular y fija 
como los que él posee. 

Mientras Canelita con el verduguillo 
apura la barba, dejando en las anchas man
díbulas del togado una azulada franja, un 
criado entra trayendo una carta que luego 
el amo toma en sus manos y apenas ha 
marchado el mancebo rapista, lee, y la cual 
carta está concebida en estos discretos tér
minos. 

«Reservado.—Mi señor don Pedro Pablo 
Bozante de Ledesma.—La persona por que 
vuestra señoría se interesa está hablada con , 
todo recato y miramiento: Esta tarde á las ' 

romo Batancvo». 
E l señor vuelve á leer el billete dos veces 

más, la cornucopia que tiene sobre la mesa 
refleja su rostro, donde se pinta una verda
dera satisfacción y después que nuestro 
hombre guarda en un pequeño cajoncillo 
del contador el papel, llama al criado quien 
lo ayuda á vestir. 

E l fámulo nota bien pronto que don Pe
dro Pablo está de buen humor, rocíale los 
pañuelos con vinagrillo de los Los sietes 
ladrones, entrégale el sombrero y el largo 
bastón y le acompaña hasta la escalera, sa
liendo á la calle el señor tan orondo, tan 
flamante y tan satisfecho que da gusto el 
verle. 

II 
¡Oh! quién lo había de decir, que todo un 

alcalde de la Real Audiencia de los Grados, 
con sesenta y seis años largos de talle, tan 
grave, tan formal y tan austero, había de 

{)erder la cabeza por aquella muchacha, de 
igero pisar y de ojos picarescos y chis

peantes. 
Y sin embargo, así sucedía: el viejo anda

ba de cabeza y sin saber cómo aquello que 
empezó por afición, fué en aumento, uno y 
otro día, un mes y otro y el muy ilustre se
ñor estaba todo hecho una jalea. 

Por supuesto que á nadie había dejado 
traslucir aquello ¡no faltaba más! ¿Qué se 
hubiese dicho en la tertulia del señor 
Uriurtua ó en las de los condes del Aguila, 
en el paseo del Arenal, en la misma Au
diencia de la Cuadra, si se hubiese sabido 
aquella debilidad en que al cabo de sus 
años había venido á caer donTedro Pablo? 

Por eso éste, teniendo de tercero á Jero-
mo Batanero, había emprendido el asedio 
de la plaza y lo seguía con gran fe, no sin 
que tal empresa dejara de costarle su pla
ta, que dicho sea de paso, la tenía en buena 
cantidad, sin que sea preciso hacer mención 
de las relucientes peluconas, que también 
las poseía como un indiano. 

¿Y ella?... Pues ella, la verdad, no era 
gran cosa lo que se clareaba; pero el fiel 
Jeromo traía á veces noticias que encala
brinaban al viejo, alentando en él más y 
más aquella picara pasión que se le había 
entrado sin saber cómo para quitarle ei so
siego cuando más necesitaba ya de estarse 
con el Padre Quieto. 

Por todo esto, figúrense ustedes la satis
facción de su señoría ei alcalde al leer aque
lla mañana lo de que la persona pasaría á 
las cuatro por la Cruz de la Cerrajería, 
donde con su natural discreción le haría en
tender la inclinación, etc., y calcúlense si no 
andaría el galán todo el día impaciente y 
nervioso, esperando la hora minuto por 
minuto. 

L a casualidad, y nada más que la casua
lidad, hizo que cerca del mediodía se en
contrase don Pedro Pablo en los Mercade
res á Jeromo... y ¡cuánto gozó con verlo! 

—Hecho, señor, hacho—dijo el hombre; 
ya verá su señoría, ¡ya verá!... 
Y luego, bajando la voz, dijo algo al oído 

del señor, de tanta eficacia, que don Pedro 
Pablo sacó el bolso y puso una vez más en 
manos del tercero, aigo que era contante, 
sonante y de cordoncillo. 

I I I 
Las tres y media, las cuatro menos vein

te, menos cuarto, menos uno, ¡las cuatro! 
Nátia, ni por la calle del Angel, ni por la 

de Colcheros, ni por la de Sierpes, ni por 
ningún lado aparece María Pepa. Pero, se
ñor, ¿qué era aquello? 

Dan las cuatro y media en el convento 
de San Acasio y todavía pasea don Pedro 
Pablo por delante de la Cruz, arriba y aba
jo, impaciente y febril... ¡es para desespe
rarse! 

Al fin, la morena se presenta con toda su 
gracia y su sal; .viene |que hay que ver
la... ¿Pero qué es aquello? L a acompaña un 
majo á quien da el brazo y al pasar por de
lante del señor, dicaMaría Pepa: 

—¡Viejo chocho!... 
Y ella y él se alejan riendo. 

I V 
¿Cómo era posible que aquello quedase 

así? ¡Oh, infame Jeromo! ¡Oh, traidor, mi
serable, cuán cara había de salirte tan san
grienta burla! 

D. Pedro Pablo escribió aquella noche 
dos cartas; al día siguiente hizo una visita, 
y aquella misma tarde era preso Jeromo 
Batanero como hombre de mala vida, berce
ro y vago. 

Y cuando eLpregonero iba diciendo <AOf 
es la justicia que mando ,hacer á Jero.n 
Batanero, por alcahuete, desocupado v m J! 
hombre; quien tal hizo que tal pague > i 
reo suspiraba y encogía los desnudos ham 
bros, esperando el golpe de la penca tmf" 
doloroso y corrido de salir á la nñKi^ 
vergüenza. trunca 

Todo el mundo lo vió, todos fueron tes; 
tigos de su azotaina, y quedó para siemnrfi 
calificado como íercero, ,cuando no era as 
pues sólo una vez se metió en estos asunto1' 
con María Pepa, por servir al muy ilustra 
señor D. Pedro Pablo Bozante de Ledesma 
que quedó entre bastidores, y de quioa na' 
die pudo imaginarse que á su edad, con sii 
posición y su cargo, cayera en debilidades 
tan poco conformes á su dignidad cómo 
andar conquistando muchachas alegres. 

Por eso, para sus adentros, decía luego 
el señor alcalde: 

—Si, buen chasco me l levé, buenos azo-
tes le ha costádo á ese picaro. 

M a n u e l C h a v e s . 
I » » I — * 

La k a á l e a Nacional de pesca. 

C o n c l u s i o n e s a p r o b a d a s . 

Las últimas sesiones celebradas por esta 
importante Asamblea, han estado en extre
mo concurridas; en ellas han sido aproba
das las conclusiones siguientes: 

l i a s v e d a s . 
«Que se fijen por provincias y distritos 

los meses del año en que deban establecer
se vedas, de tiempo y lugar, para la pesca 
que se estime perjudicial con determinados 
artes, y que en los restantes meses del año 
se fijen ias clases de artes y el tamaño de 
las mallas que pueden emplearse en la pes
ca de cada especie, para no dañar su des
arrollo, y que se inspeccione también el 
tamaño de dichas especies en la venta pú
blica. 

Que se prohi ha terminantemente la ven
ta en los mercados, de los peces jóvenes que 
no tengan el tamaño reglamentario, permi
tiéndose sólo, previa autorización de las 
autoridades competentes, la pesca para car
nada. Las autoridades determinarán los ta
maños mínimos de las especies adultas 
según sus condiciones naturales. 

Z o n a s de p e s c a . 
Que se marque en las aguas marinas del 

Sudoeste, Sur y Mediterráneo en España, 
una zona comprendida entre la costa y una 
línea distante de ella tres millas, medidas 
y marcadas en cada provincia ó distrito en 
la forma reglamentaria que las autoridades 
6 Juntas locales competentes determinen, 
en la cual sólo se permita la pesca con ar
tes fijos ó de rodeo. 

Que fuera de esa zona sea lícita en dichas 
aguas la pesca con artes de arrastre desde 
embarcaciones de vela y vapor. 

A r t e s de p e s c a . 
Que en las aguas del Norte y Noroeste de 

España no sea lícita la pesca con artes de 
arrastre desde embarcaciones de vela y va
por dentro de la zona exclusivamente na
cional. E n el caso de que dicha zona alean-

i ce extensión superior á 10 millas, se permi-
- tira dicha pesca en la parte excedente de 

ellas, por acuerdo entre las provincias li
mítrofes y en las condiciones que las auto
ridades competentes determinen. Dichas 
autoridades terminarán también las condi
ciones en que hayan de ser medidas las dis
tancias desde la costa. 

Que en todas las zonas jurisdiccionales 
los artes de arrastre en sus corridas deben 
respetar á los fijos, quienes deben á su vez 
estar avalizados y marcados de noche y día 
de manera que sean fácilmente vi3iblesr 
para que se pueda evitar que sufran perjui
cios. E n dichas zonas y en las épocas de 
principales costeras los artes fijos y volun
tarios deberán calarse á longo de costa. 

Que no debe permitirse por ningún con
cepto que aumente el número de artes de 
arrastre y tiro con cabo en tierra para pro
curar la extinción lenta de los existentes y 
su sustitución por otra clase de artes que 
no sean perjudiciales». 

A esta última conclusión fué presentado 
el siguiente voto particular: 

«Que los artes de arrastre y tiro con cabo 
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na y pedir pasaje encualquier buque que 
aliera para Inglaterra. 

Pero el destino lo había determinado de 
otra manera, porque el patrón del barco 
del trasporte, cuando avisó al práctico di
jo en todas partes á todo el mundo que 
llevaba al joven lord A., que iba á Inglate
rra por motivos de salud. 

No se había pasado media hora, cuando 
vino el bote del armador y otro bote del 
gobernador, pidiendo que les honrase con 
mi compañía y con aceptar una habitación 
en sus casas durante mi estancia en Gi -
braltar. 

¿Qué podi hacer yo? 
Aquello me asustó; pero me asustaba más 

la idea de confesar que llevaba un nombre 
supuesto porque estaba seguro de que el 

patrón del barco me habría arrojado de él 
á puntapiés si hubiese sabido que había 
estado tan atento y complido con un 
criado. 

Así pues, al recibir escás invitaciones, 
me puse colorado; mitad por modestia y 
mitad por remordimiento; y acepté la in
vitación del gobernador. 

Como había acompañado tantas veces á 
mi amo, ya sabía perfectamente cómo por
tarme, y además había tomado gran parte 
de sus ademanes y modales. 

E n realidad yo tengo gusto natural y no
ble apariencia. 

Sabía leer y escribir, quizá no también 
como debiera, considerando la educación 
que había recibido, pero bastante bien para 
un lord, y mucho mejor desde luego que 
mi difunto amo. 

Conocía también su firma aunque la idea 
de verme obligado á usarla, me hacía tem
blar. 

Sin embargo, la suerte estaba echada, y 
debo observar que en un punto nos pare
cíamos el lord y yo, pues ambos teníamos 
el cabello ensortijado y los ojos azules, si 
bien por lo demás no había semejanza, por
que yo era un muchacho mejor parecido 
que él. 

Por estas razones, y habiendo estado dos 
años en el Mediterráneo, no temía que se 
descubriese mi impostura haata que lle
gásemos á Inglaterra. 

Me vestí muy cuidadosamente, me puse 
las sortijas y cadenas de mi amo y un poco 
de perfume en el pañuelo, y acompañado 
del ayudante del gobernador, pasó á casa 
de éste, donde me preguntaron por mi 
madre lady, y por mitío y tutor, y me hi
cieron otra multitud de preguntas. 

Al principio yo me quedé confuso, lo 
cual se atribuyó á modestia, y lo era real
mente, aunque no de la especie que el go
bernador se figuraba; pero antes de aca
base el día ya me había acostumbrado tan
to á que me llamasen milord, y á que mo 
tratasen con respeto, que me encontraba 
perfectamente á mis anchas, y empecé á 
observar la sociedad en que me hallaba 
para arreglar mi comportamiento á sus 
maneras. 

Quince días permanecí en Gibraltar, al 
cabo de los cuales me ofrecieron pasaje en 
un trasporte que salía para Portsmouth. 

Como era oficial de la marina inglesa, el 
pasaje fué gratis. 

Entonces volví á resolver que á mi lle
gada á Inglaterra dejaría el uniforme y el 
título tan luego como pudiera escaparme 
sin ser observado pero tampoco pude lo
grarlo. 

E l capiián del puerto inmediatamente 
envió á solicitar la honra de que le acom
pañase á comer, yo no me atreví á negar
me y allí fui tratado, cortejado |y festeja
do con todo deferencia. 

Los comerciantes vinieron á pedirme el 
honor de tenerme por parroquiano; la me
sa de mi hotel estaba cubierta de tarjetas 
de todas formas y tamaños, y si he de con
fesar la verdad, mi situación me parecía 
tan buena, y me había acostumbrado tanto 
á ella, que empecé á mirar con disgusto la 
idea de que un día ú otro tendría que re
nunciar á ella, lo cual sin embargo, deter
miné hacer inmediatamente que saliese de 
Portsmouh. 

L a cuenta de mi hotel era extravagante 
y mucho mayor de lo que yo podía pagar; 
pero el dueño me dijo que aquello no im
portaba nada, que era natural que su seño
ría no estuviese provisto de fondos vinien-
del extranjero, y que se si quería podía to
mar de su caja lo que tu vise por conve
niente. 

F u i bastante honrado para no aceptar el 
ofrecimiento. 

Dejé una tarjeta con las señas para que 
pudiese con la cuenta cobrarla en mi casa 
de Escocia, como se hace en toda sociedad 
bien organizada, y salí en el cocho correo 
para Lóndres, resuelto á dejar mi título y 
marchar á Escocia, donde vivía la madre 
de mi amo para darle la noticia de la muete 
porque como usted ha visto, señor Simple, 

E l capitán del buque que le llevaba le 
había trasladado vivo al jabeque, y el bu
que que á mi me l levó á Gibraltar, rae ha
bía tomado como tal lord. 

Poco después, se habían tenido noticias 
de Gibraltar anunciando el restablecimi011' 
to de la salud de S. S. y su vuelta á Ingla
terra. 

Ahora bien: a penas hacía cinco minutos 
que iba en el coche, cuando entró un caba
llero á quien había encontrado en casa del 
capitán del puerto. 

Además, el cochero y los calados, me co-
perfetameute, y el resultado fué que cuan
do llegué 2 Lóndres llevando toda vía el 
uniforme de guardia marina ó instaláado' 
me en un hotel que me recomendaron, J 
que según después supe era el mas elogaI1" 
te de la capital; todos me llamaban por n11 
título. 

Determiné entonces quitarme el unifor
me, vestirme de paisano y acabar la fars8-

Me metí en la cama, y á la mañana s1' 
guíente me presentó en traje ordinario J 
pregunté al mozo de lafoada, cuál era o 
mejor modo de ir Escocia. 

— E n silla de posta con cuatro caballos 
milord, me dijo el mozo. 

¿A. qué hora quiere S. S. quo se n)an( 
venir el carruaje? . 

—¡Oh! contesté yo, no estoy seguro 
salir mañana. .a 

En aquel momento entró el dueño do 
fonda con el Morniug Post en la mano^ hâ  
cióndomo una profunda reverencia e 1°^ 
dicándome el anuncio que venía en aqa® 
periódico acerca de mi llegada á su hote -
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sentado 

3ii cabo 

de 

tierra, sólo puedan pescar en los sitios « 
nue se marquen con boles ó postas, y en 
las épocas del año y con las dimensiones 
de malla que en cada distrito determinen | 
las autoridades competentes». 

P a r q u e s p l c l s c o l a s . 
«Que deben ser objeto de reglamentación 

especial los parques piciscolas, con objeto 
de asegurar el desarrollo de tan importan
tes pesquerías nacionales.» 

F a c i l i d a d e s p a r a l a p e s c a . 
Que se permita á cualquier hora del día 

v de la noche el embarque y desembarque 
del pescado, así como el embarque de car
bón, agua, provisiones, artes y otros ele
mentos necesarios para la pesca y su con
servación á bordo; se simplifiquen los des
pachos y permisos de Aduana?,! imitándolos 
a los estrictamente necesarios, y se facilite 
la descarga de la pesca y su registro ó ins
pección fiscal en todos los puestos de cara
bineros. 

»Que queden exentos del despacho de 
Aduanas los buques pescadores que solo 
transporten el producto de su pesca, sin 
yerificar ninguna operación comercial. 

;>Que queden exentas de llevar Patente 
Real de Navegación, las embarcaciones que 
sólo naveguen y trafiquen con el producto 
de su propia pesca, pudiendo patronear la 
navegación en ese tráfico el mismo patrón 
de pesca dentro del trozo de costa en que 
esté examinado y titulado.» 

*Qu6 la pesca, para el pago del impuesto 
de Consumos, se divida en clases, con ob
jeto de que las especies bastas y de poco 
precio que sirven de alimento principal á 
las clases obreras, paguen una tarifa míni
ma susceptible de recargo para cada clase 
superior, y que se exceptúen del pago del 
impuesto las especies y materias que sólo 
se utilicen para cebos y carnada. 

»Que dicho impuesto de consumo no 
pueda ser pagado más de una vez por un 
mismo producto, que para la venta dé la 
pesca al por mayor por los pescadores mis
mos, fijen puestos en la zona marítima las 
autoridades competentes, en los cuales se 
verifique dicha venta exenta del impuesto, 
y que se estudie la manera de conseguir 
que en general el pago del impuesto vaya 
aneio á la venta del producto, 

»Que se facilite el transporte terrestre y 
marítimo del pescado, haciendo más expe
ditos los trámites administrativos, rebajan
do los impuestos de transportes, estable
ciendo tarifas ferroviarias,terrestre3 y ma
rítimas especiales para los envíos, y tarifa 
mínima para la devolución de los envases 
vacíos, admitiendo el pescado en mayor 
número de trenes rápidos y empleando va
gones adecuados á esa clase de transporte* 

3Ei d e s c a n s o d o m i n i c a l . 

Que se cumpla estrictamente, sin distin
ción de localidades, la aclaración hecha al 
Reglamento para el cumplimiento de la ley 
del Descanso Dominical, en virtud de la 
cual quedan exentas de él las industrias de 
pesca.» 

V i g i l a n c i a . 
>Que el Estado organice con urgencia y 

sostenga permanentemente con buques ade
cuados, de construcción española y núme
ro suficiente, la apremiante vigilancia que 
requiere la ordenada explotación de la pes
ca en las zonas j urisdiccionales, y que or
ganice sin demora, asimismo por distritos 
y provincias , vigilancia complementaria, 
mediante Corporaciones de guarda-pescas 
jurados, dividas en secciones de mar y tie
rra, para los servicios á flote, y en playas 
y mercados. E a cada presupuesto anual del 
Ministerio de Marina deberá consignarse 
cantidad bastante dedicada exclusivamente 
al sostenimiento de los anteriores servi
cios. 

»Que cuando las Asociaciones ó indus
trias de pesca deseen establecer servicios 
especiales de guarda-jurados. Lo verifiquen 
con autorización del Ministerio de Marina 
j con atribuciones análogas al Cuerpo de 
Guardas del Estado.» 

47 de la Constitución, presentará el Go
bierno á las Cortes inmediatamente un 
proyecto de ley, en cuya discusión se evi
taran las dilaciones que no sean estricta
mente necesarias para expresar las opinio
nes disconformes. Se acordarán sin debate 
las prórrogas de sesión ó sesiones extraor
dinarias que la Presidencia proponga para 
asegurar la aprobación de dicha ley en 
tiempo hábil. 

Salvo el derecho de cada interesado para 
permanecer ante la jurisdicción competen
te, al promulgarse la nueva ley ésta orde
nará que los procesos contra diputados ó 
senadores sean inmediatamente remitidos 
al Tribunal ó al Consejo Supremo, respec
tivamente. 

Desde hoy hasta la promulgación de la 
ley, ó hasta 1 de Enero de 1905, si para en
tonces ésta no estuviese promulgada, que
dará interrumpido el cómputo de todo pla
zo que se refiera al curso y despacho de 
suplicatorios ahora pendientes en el Con
greso, manteniéndose el statu quo en cada 
cual de estos asuntos durante el dicho in
tervalo. 

Transcurrido el plazo que señala el pá
rrafo anterior, se reanudará el curso de los 
suplicatorios hoy pendientes, según su ac
tual estado, para la resolución del Congre
so sobre ellos, con estricta sujeción al re
glamento y al acuerdo, á el incorporado en 
12 de Julio. 

Respecto de los suplicatorios que entren 
en el Congreso durante el plazo que señala 
el párrafo tercero, también se considerará 
interrumpido el lapso de tiempo. 

L a ú n i c a p r o t e s t a . 
Un sólo diputado, el republicano Sr. So-

riano, consignó su protesta contra este 
arreglo que en tan mal lugar deja los pres
tigios del Parlamento y la seriedad de los 
que lo constituyen. 

Le felicito al Sr. Maura—dijo—por el 
triunfo que acaba de obtener; yo felicito al 
Porfirio Maura, al dictador que con la fór
mula convenida rompe las prácticas parla
mentarias. 

(El presidente llama la atención del ora
dor para que se ciña á hablar sobre el 
acuerdo y no se dirija al presidente del 
Consejo). 

Hace historia de lo ocurrido, dando lu
gar á una nueva admonición de la presi
dencia. 

Me creo en el deber de decir—continúa— 
que lo que aquí se ha hecho es un pastel 
para que más adelante se reproduzcan las 
escenas de estos días, y califico de una pu
ñalada baja la que ha dado el Sr. Maura á 
los prestigios del Parlamento español. 

E l presidente interrumpe al orador, ad-
virtiéndoie que discute una ley que el Go
bierno se propone traer á ia Cámara, pero 
que no ha presentado todavía. 

Continúa el Sr. Soriano manifestando 
que como el que pida un suplicatorio—si 
es magistrado del Supremo—es el mismo 
que ha de juzgarle, encierra implícitamen
te la condena. 

Pide a). Si*. Maura que aclare esto punto. 
E l presidente del Consejo dice que la in

tervención del Supremo ha sido solicitada 
por las oposiciones, pues él no opinaba de 
ese modo. 

Los Sres. Bureli y Lerroux conformes 
con la fórmula, se limitan á hacer ligeras 
observaciones respecto de la forma en que 
se cumplirá. 

E l Sr. Moya declara que no puede acep
tar ninguna fórmula que no comprenda los 
26 suplicotorios anteriores al 12 de Julio. 

Sin más incidentes se aprueba la fórmula 
y el presidente manifiesta que ia sesión 
próxima se celebrará el jueves, por el ex
cesivo trabajo de los diputados. 

U CUESTION DE LOS ALCOHOLES 
Se ha publicado en la Gaceta la Real or

den relativa al concierto de los alcoholes 
«on las provincias vascongadas. 

E n el preámbulo, que es muy extenso, 
se hace el estudio de las razones alegadas 
por los comisionados». 

L a parte dispositiva dice así: 
«Primero. Que se declare subsistente j 

en toda su integridad y plenitud de fuerza j 
obligatoria el concierto basado en el Real 
decreto de 1.a de Febrero de 1894, tal como | 
existía á la promulgación é implantaaión i 
de la ley de 19 de Julio últ imo. 

Segundo. Que la Real orden del minis- ; 
terio de Hacienda, fecha 26 de Febr«ro úl
timo, habrá de entenderse en el sentido de 
que no se alteran los cupos concertados, y 
que la cantidad total que por ella resulta 
asignada á cada una de las provincias vas
congadas, le será abonada en cuenta como 
equivalencia de las percepciones fiscales 
alteradas por la nueva ley. 

í l GOiLIGia lETÍ SmiORiOE 
ÍJÜÍ s o l u c i ó n . 

No hasta las cuatro, sino hasta las nueve 
de la noche, duraron ayer las conferencias 
y cabildeos de los diputados para acordar 
la fórmula que había de conjurar la ame
naza de la sesión permanente y las moles
tias consiguientes á ésta. 

L a fórmula, ¡oómo no!, se acordó, sin que 
nadie tuviera á bien salir en defensa do ia 
inmunidad parlamentaria, por la que tan 
inútiles energías so habían gastado pocas 
horas antes y sin que las minorías so detu
vieran á considerar ^ue lo que pedían era 
precisamente lo mismo que antes habían 
rechazado con airado ademán, calificándolo 
de atropello á su derecho. 

Cosas veredes... 
Como dejamos dicho, á las nueve de la 

noche sé reanudó la sesión y un ^e$or se
cretario leyó la siguiente 

F ó r m u l a de a r r e a r l o : 
< Para que pueda ser efectiva la propues

ta del Gobierno de atribuir al Tribunal Su
premo de Justicia, y en lo militar al Con
e j o Supremo el conocimiento de los pro
cesos contra diputados y senadores, en los 
«casos y en la forma á que alude ol artículo 

Un despacho de Constantinopla participa 
que en Makri, cerca de Smirna, muchos 
soldados licenciados que regresaban de 
Macedonia encerraron en un cuartel á un 
Comandante y varios oficiales, reclamán
doles el pago de cinco meses de sueldo 
atrasado para ponerles en libertad. 

E l Gobernador necesitó pedir dinero 
prestado áalgunos capitalistas dé la pobla
ción, y sólo así consintieron los soldados 
en devolver la libertad á sus jefes. 

— IWII ••^«mniMii 
NOTICIAS D E MARINA 

DESDE SÁNjmNANDO 
29 de Octubre. 

Se ha dispuesto que el Alférez de navio don 
José Gómez Ramos que solicitó licencia por 
enfermo, sea reconocido. 

—Al vicario del Departamento se remite pa
tente para el capellán mayor D. Benito Martí
nez y Martínez. 

Recibióse nombramiento para el Alférez de 
navio D. Francisco Parra Puerto. 

—A Ferrol se remite el del de igual empleo 
D. Juan Jácome. 

—A Cartagena los de D. José Aguilas y don 
José Reina, y á la Escuadra el de D. R a m ó n 
Nuche. 

—A Algecíras se remite el del Contador de 
navio D. Alfredo Rivas Pando y al Intendente 
los do los de igpuü empleo D. Basilio Vélez y 
D. José Moreno Aneres. 

— A l Arsenal se remite el del guarda-alma
cén de segunda D. Antonio Sánchez Suiz. 

—Se recibió cédala de cruz para el médico 
mayor D. Manuel Arabrós, 

—De Huelva se pasaportó para este Departa
mento al segundo condestable D. Rafael Fer
nández. 

T e r r i b l e e x p l o s i ó n . , 

París 30. 

' Un despacho de Nueva York da cuenta 
de una terrible catástrofe ocurrida en T r i 
nidad (Estado del Colorado). 

Fué una formidable explosión en una 
mina de carbón situada á 40 millas de dis
tancia de Trinidad. 

Murieron en la catástrofe sesenta perso
nas 

E l número de heridos es muy grande. 

CIENTIFICA 

sobre el iuvento de un submarino explorador. 
No es la nueva invención verdaderamente 

extraordinaria; poro si llega á ser práctica, po
drá tener importancia. 

E l ser humano es un explorador infatigable; 
recorre las tierras y los desiertos y los países 
desconocidos. 

Organiza una y otra expedición para llegar 
al polo Norte ó al polo Sur, y aunque nunca 
llega, vuelve á su empeño y da nuevos asaltos 
á los torreones helados del polo; acudiendo á 
todos los medios, los más atrevidos y hasta los 
más fantásticos, y hasta los más extravagantes. 

Ni le asustan ios arenales abrasados del de
sierto, ni las heladas montañas; quiere posar su 
planta vencedora en todas partes y en todas 
partes clavar la bandera vencedora de su na
ción, como el célebre héroe de una de las nove
las más interesantes de Julio Verne, corriendo 
el peligro de que al hundir el asta d© la bande
ra en el suelo, se encuentre con que es el cráter 
de un volcán: aventura curiosa é inesperada que 
ereó la rica imaginación del célebre novelista. 

Pero la superficie de la tierra no es suficiente 
para saciar las ambiciones del explorador hu
mano. 

Caminar sobre una superficie le parece poco, 
y aun humillante, porque le asemeja al mísero 
gusano que sobre el suelo se arrastra; ni siquie
ra satisface sus ansias el escalar elHimalaya y 
habérselas con el gran Lama y con los miste
riosos teósofos del Thibet, aunque esta vez, más 
le lleven empresas políticas que curiosidades 
científicas. 

E l hombre aspira, no á la superficie, sino al 
espacio de tres dimensiones, y se lanza en globos 
ó en aeróstatos, y sube á miles de metros por 
encima de las nubes á las regiones heladas de 
la atmósfera en que el aire falta y se olfatea el 
vacío. 

Pero, ni esto templa sus ardores de explora
dor, ni ia tierra, ni la altura hartan su hambre; 
y por eso pretende descender á lo más hondo y 
explorar las profundidades de los mares, estu
diar su flora, su fauna, sus llanuras y sus mon
tañas y sus abismos, que son abismos de abis
mos, y ver ó adivinar cómo por encima de él 
flotan peces desconocidos como el aeronauta ve 
flotar las estrellas en el éter. 

Por eso tenemos siempre dos series de em
presas y dos series de inventores; el inventor 
de globos y de aeróstatos y el inventor de su^-
marinos. 

Todas las marinas del mundo cuentan ya con 
numerosos submarinos, pero como instrumen
tos de guerra. 

Verdad es, que hasta ahora, en la guerra do 
Rusia y el Japón, no tenemos noticia bien com
probada de que ningún submarino haya salido 
á escena. 

Sin duda no hay todavía manera práctica de 
utilizarlos, y decimos esto sin perjuicio de lo 
que pueda mostrarnos el porvenir. 

También nosotros tuvimos nuestro submari
no, el célebre submarino del desgraciado Peral. 
De Peral, que ora un hombre de talento, de cien
cia, de riquísima inventiva, y que imaginó el 
submarino más perfecto de su época, dígase lo 
que se quiera. 

Y a en tiempo oportuno dimos cuenta de todo 
aquello que en estas mismas crónicas, sin exa
gerar su importancia, sin trocar el submarino 
en algo fantástico, pero poniendo de relieve el 
gran mérito de aquel ingenioso invento. 

Sea de ello lo quo fuere, y aunque por ahora 
no se utilicen, todos los submarinos que se han 
inventado, ó casi todos, tienen por objetivo la 
guerra naval. 

E l invento de que hoy damos cuenta á nues
tros lectores, es un invento pacífico, modesto, 
un verdadero aparato de exploración. De explo
ración en el fondo de los mares, no sólo para 
estudiarlos científicamente, sino para ver si 
pueden recogerse del fondo del Océano las r i 
quezas en él acumuladas, ó recientemente ó en 
el transcurso de los siglos y ea miles y en miles 
de naufragios. 

E l submarino explorador, tiene pues un do
ble: ítí» objeto científico, un objeto industrial; como 
se explotan las minas bajo tierra, se puede ex
plotar ios fondos de los mares, ó hay quien 
cree, y siempre los hubo, que pueden explo
tarse. 

Sirvan de ejemplo las sociedades que se han 
fosmado para buscar los célebres galeones de 
la bahía de Vigo, así como otras varias Socie
dades italianas, constituidas con fines análogos. 

Bajar al fondo del mar, recorrerlo y estudiar
lo, y si se encuentra algo útil, rico ó provecho
so, que valga algo más que los cañones viejos 
que de la bahía gallega se extrajeron, sacarlo á 
tierra, es empresa tentadora, aunque empresa 
aventurada, porque las dificultades con quo se 
tropieza son enormes. 

Si se supiera que en un punto determinado 
del fondo del mar existen unos cuantos monto
nes de barras do oro, no sería difícil echarles 
la zarpa y subirlas á la superficie. Pero el fondo 
del Océano es inmenso, unos cuantos millares 
de naufragios, sólo dejaron allá en las tinieblas, 
restos dispersos, con los cuales no es fácil tro
pezar, porque el Océano es un mónsíruo tan 
estupendo y de exófago tan dilatado, que quince 
ó veinte mil buques, no hrbrán dejado más ras
tro que el que puede dejar un grano de Irigo en 
el vientre de un elefante ó de una ballena. 

Unicamente, cuando se trate de un naufragio 
determinado, reciente y en espacio conocido, 
es cuando podrá acometerse la empresa eon al
gunas probabilidades de éxito. 

Eo desdeñemos, sin embargo el submarino 
explorador, que podría llegar el caso de que se 
burlase de nuestros desdenes, prestando algún 
gran servicio. 

Explorar los abismos del Océano, ó más mo
destamente, el fondo del mar, cerca de las cos
tas, es aun así empresa difícil y arriesgada, 
porque el hombre tiene que abandonar su ver
dadero elemento, que es el aire, y donde no 
puede respirar, no puede vivir. 

Explora la superficie de la tierra, porque ca
mina envuelto por la atmósfera, y siempre en
cuentra oxígeno; en la respiración no tiene que 
pensar; es un problema que halla resuelto. 

Verdad es, que la respiración del desierto 
africano, no debe ser muy cómoda; ni airo re 
vuelto con arena y á cincuenta grados de tem
peratura, ha de ser muy provechoso para los 
pulmones; pero así y todo, aire no falta, aunque 
sea de mala calidad; y las noches traen frescu
ra, y no siempre sopla el simoun. 

Tampoco debe ser muy agradable el aire he
lado del polo Norte; que no es lo mismo respi
rar brisa-de primavera, que cristalitos do hielo; 
pero el oxígeno allí está, aunque acaso esté de 
mala gana; de todas maneras algunos días y 
hasta meses se podrá vivir, aunque con vida 
muy penosa. 

Pero abandonar la atmósfera, por áspera ó 
ingrata que la atmósfera sea y sumergirse por 
completo en el agua del mar, es renunciar á Ja 
vida; después de todo, es consolador pensar, 
que más aptitudes tiene el hombre para ser ave, 
que para ser pez; y que más fácilmente encuen
tra alas artificiales que escamas y branquias. 

E l hombre no puede sumergirse en el agua, 
quiero decir, que no puede meter on el líquido 
la cabeza incomunicando su pulmón con la at
mósfera oxigenada que os necesaria de todo 
punto para su vida normal. 

Por eso se han inventado las campanas de 
buzos, las escafandras, modernamente los sub
marinos, y entre ellos el submarino explorador 
de que vamos dando cuenta. 

D o s e d i c i o n e s d l a r í a s * * 

E l s u b m a r i n o e x p l o r a d o r . 

t 
Hace ya tiempo publicó La Naluralesa espa

ñola un artículo inspirado en otro del Cosmes, 

'mm f ü s o • japaoesa. 

(Oontinuatü). 
. f o s é E c h e s r a r a y . 

L A K S C U A I 3 K _ A R U S A . 
U n r e m o l c a d o r e n p e l i g r o . — D i s p u e s 

tos p a r a l a m a r c h a . — E n t r e g a de l a 
c o r r e s p o n d e n c i a o f i c i a l . 

Viga 81 (8n.) 
A las diez de la mañana entró en el puer

to, por la booa del Norte, un remolcador 
ruso. 

Debido á la gran velocidad que llevaba, 
le faltó muy poco para estrellarse contra 
las peñas de Bomeira; pero una habilísima 
maniobra enmendó su rumbo, pudiendo 
comunicar eon el acorazado Souvaroff. 

Los buques de la Escuadra del Báltico, 
mantienen sus calderas en presión. 

Durante la noche estuvo en las islas Cíes 
un vapor alemán carbonero. 

Continúan sin salir de este puerto los 
vapores carboneros Elizaheth, Haus, Mru-
réli y Ascania. 

A las seis de la tarde estuvo el cónsul 
general de Rusia á bordo de los acorazados 
de la Escuadra de aquel país para entregar 
á los respectivos Comandantes varios des
pachos urgentes que se habían recibido de 
San Petersburgo. 

No ha dejado de producir extrañeza que 
el cónsul fuera saludado con once cañona
zos por cada barco, toda vez que el saludo 
se hace una sola vez, y así se realizó á la 
llegada de la Escuadra. 

Durante todo el día se ha estado condu
ciendo carbón en sacos desde el transporte 
ruso Anadeur á todos los acorazados. L a 
operación se ha hecho con botes remolca
dos por una lancha de vapor. 

E l Almirante Rodjestvensky pidió tres
cientas docenas de tpajes de Mahón para 
las faenas de la marinería, pero solamente 
se le ha podido facilitar treinta docenas. 

E l Contador de la Escuadra rusa ha pe
dido 800.000 francos en oro á cambio de 
cheques sobre París. 
T r i p u l a c i ó n i n s u h o r d i n a d a . — N o t i c i a s 

de V i l l a g a r c i a . 
Vigo 31 (10 n.) 

Se ha sublevado la tripulación del vapor 
carbonero Elizaheth, alegando los insubor
dinados que habían recibido telegramas de 
sus familias en que les decían que los ja
poneses les esperaban fuera del puerto para 
echarlos á pique. 

E l promovedor de este ligero alboroto, 
fué conducido á la cárcel, de donde salió á 
los pocos momentos en libertad. 

Los tripulantes se negaban á seguir el 
viaje, desobedeciendo las órdenes del ai
rante Rodjetsvensky, en vista de lo cual el 
capitán del Eli&abeth tomó para tripular el 
buque á marineros españoles. 

Los sublevados no son más que diez. 
Anoche fondearon en Villagarcía varios 

cruceros ingleses. 
Circula el rumor de que llegarán hasta 

20 buques de guerra ingleses, y que per-
manerán en estas aguas mientras no ter
mine la conferencia que se celebra actual
mente con el Gobierno francés y en la cual 
se trata de conflicto anglo-ruso. 

A bordo do los barcos británicos se guar
da la más absoluta reserva, y se dice que 
no tienen otra misión que esperar ór
denes. 

Se supone que la estancia de esos buques 
aquí tiene por único objeto ejercer una 
vigilancia ostensible sobre los barcos ru
sos. 

E a e x p l i c a c i ó n de R u s i a . 
E l primer ministro inglés Mr. Balfour, 

en el discurso pronunciadoflea la noche del 
viernes último en Southampton, ante la 
Asociación Nacional de la Unión Conserva
dora ha dado el texto íntegro de ia contes
tación de Rusia á las demandas del gobier 
no británico. Dicha contestación dice así: 

«El gobierno ruso, inmediatamente quo 
tuvo noticia del incidente del Mar del Ñor 
te, expresó su más proiundo sentimiento 
por lo sucedido y el emperador de Rusia 
telegrafió al rey do Inglaterra en el mismo 
sentido. 

E l gobierno ruso ha prometido asimis
mo la más amplia y liberal idemnización; 
ha ordenado la detención en Vigo de la 
parte de la Escuadra comprometida en el 
incidente y que las autoridades navales se 
aseguren de cuales son los oficiales res
ponsables del suceso. 

Los oficiales que hayan sido testigos ma
teriales del hecho no continuarán con la 
Escuadra en el viaje de ésta al Extremo 
Oriente. 

Se abrirá una información en averigua
ción de los hechos, y el Gobierno británico 
y el Gobierno ruso convienen en someter
se á una Comisión internacional de la ín
dole determinada por la Convención de L a 
Haya y que no tiene nada quo ver con un 
arbitraje. Será, en suma, una Comisión in
ternacional nombrada con arreglo á lo dis
puesto en la Convención de L a Haya y en
cargada de poner en claro los hechos. 

Toda persona encontrada culpable por 
dicha Comisión, será procesada y castigada 
comocorresponda. 

E l Gobierno ruso se compromete además 
á tomar las precauciones necesarias para 
impedir la repetición de incidentes de la 
misma clase y dará al efecto instrucciones 
especiales. 

L a Comisión ó Tribunal internacional 
terminará su información dentro del plazo 
de veinte días. 

Por otra parte, la Junta de Comercio 
(Board of Trade), de Inglaterra, practicará 
en Huil otra información paralela en com
pañía de representantes del Gobierno ruso. 

Tales son las condiciones bajo las cuales 
se ha conjurado el conflicto, que l legó á 
amenazar i a paz de Europa. 

E n rigor, Rusia ha accedido á todas las 
demandas de la Gran Bretaña. 
E o s japoneses r e c h a z a d o s . — E n P u e r t o 

A r t u r o . — E s t a d o s a n i t a r i o . 
Farís 31. 

E l general Sakharoff ha telegrafiado ma
nifestando que los japoneses atacaron ayer 
á mediodía las líneas de Liuchimpu y fue
ron rechazados. 

De Puerto Arturo y con fecha 17, tegra-
\ fían que la guarnición de aquella plaza 
{ continúa resistiendo heróicamente, habien-
! dp rechazado un asalto general de los sitia

dores á las posiciones de Paltchuan. 

E l General Kuropatkin da cuenta de que 
los japoneses refuerzan considerablemente 
sus líneas cu el Este, notándose como un 
cambio de frente en tal dirección y prepa
rativos para tomar la ofensiva. 

E l estado sanitario del ejército ruso es 
excelente, á pesar del clima, que es muy 
extremado, pues durante el día la tempera
tura es todavía bastante elevada, mientras 
por la noche baja considerablemente. 

INFORMACIÓN POLÍTICA 
D e s p u é s de l a l u c h a . 

L a fórmula aceptada por las minarías 
para poner término al confiieto de los su
plicatorios, ha sido el tema único de los 
comentarios en los círculos político?, que 
por la festividad del día se han visto hoy 
muy poco concurridos. 

L a extrañeza por el inesperado arreglo 
de esta cuestión, es general y más genera
les aún las censuras que se formulan contra 
los republicanos, por su incondicional ca
pitulación. 

De esas censuras, justo es decirio, se ex
cluyo á los Sres. Soriano, Marenco, Moya, 
Burell y Lletget, que al votarse ayer la 
fórmula salvaron sus votos. 

L a actitnd del Sr. Soriano combatiendo 
en la sesión celebrada anoche la fórmula 
de concordia, no obstante tener él varios 
suplicatorios pendientes y no contar con 
el apoyo de ninguna minoría, es justamen
te muy elogiada. 

E o s r e p u b l i c a n o s . 
Se ha dicho hoy que entre los diputados 

republicanos existen hondas divisiones que 
no tardarán en subir á la superficie. 

E n una reunión que anoche celebraron 
aquéllos no hubo conformidad ni mncho 
menos, respecto á la fórmula ya acordada. 

Sin embargo, se convino en dar un voto 
de confianza al Sr. Azcárate para que éste 
hiciese lo que estimara más convenieate. 

D e s c a n s a n d o . 
E l Gobierno, satisfecho con el triunfo 

que ayer le ofrecieron los republicanos, 
ha dedicado el día de hoy al descanso. 

Ni el ministro de la Gobernación, ni el 
Sr. Maura han asistido á sus despachos ofi
ciales, habiendo ido solamente á Palacio 
el primero para dar cuenta al Rey del des
enlace que ha tenido Q\ gravísimo conflicto 
de los suplicatorios. 

Tea/tro SfSesil-
Pasado mañana jueves se fijarán al público 

los carteles anunciadores de la temporada de 
1904 á 1905, con la lista de la compañía y las 
condiciones del abono. 

También se enviarán muy en breve á los se
ñores abonados las listas de costumbre. 

E 3 O 
F a l s i f i c a c i ó n i m p o r l a u t í > , 

D. José Rodríguez y Rodríguez, industrial es
tablecido en la plaza de Santo Domingo, núme
ro 6, denunció á José Mateos Calvo, de quince 
años, dependiente de comercio, por haberle 
presentado una carta-orden de 3.000 pesetas, 
firmada por D, Manuel Junceda, de 'Nr;;vía, y 
autorizada con el conocimiento de D. Ycaancio 
Vázquez, falsificada. 

E l muchacho presentador de la carta -orden 
la había recibido de Francisco García Alvarez, 
el cual había desaparecido; pero fué detenido 
en su domicilio, calle de León, 24, segundo, pa
sando al Juzgado todos los complicados. 

T i m o , 
Manuela Herbou, de veintitrés años, soltera, 

sirviente, denunció en la Delegación del distri
to de Palacio que una gitana, sopretesto de de
cirle la buena ventura le había suñtraído 150 
pesetas. 

A t r o p e l l o . 
Anoche fué arrollado por un carro en la ea-

lle de Jardines, un individuo llamado José 
Miguel, quien sufrió la fractura de loa dedos 
del pió izquierdo. 

N O T I C I A S 
Nuestro querido compañero en la prensa el 

redactor de La Correspondencia de España , don 
Abelardo Fernández Arias, sufrió ayer una im
portante operación quirúrgica. 

Celebraremos el rápido restablecimiento del 
distinguido escritor. 

Ayer falleció en Madrid la !virtuosa señora 
doña Eloísa Latorre Durán, esposa del celoso y 
activo inspector de policía D, Antonio Pérez, á 
quien enviamos la expresión de nuestro más 
sentido pésame. 

L a crónica gráfica más artística, grandiosa y 
completa del entierro de S, A. R. la Princesa de 
Asturias, es la que aparece en el número 40 do 
i a Ilustración Española y Americana. 

Todos callistas con el Ablanda-Callos y la E s -
eofina Losada. - -Leed en 4.' plana. 

Dibujo lineal, topográfico y de figura. Paisa
je y acuarela. Servando J . Marassi,—Estudio 
Atocha, 76. 

E S P E C T A C U L O S P A R A . M O Y 

ESPAÑOL.—A las ocho y media. — Locura 
de ninor. 

C O M E D I A — A las nueve,—Varios sobrinos y 
un tío,—Las personas decentes, 

PRINCaSA.—A las ocho y media,- (Moda).— 
D. Juan Tenorio. 

L I R I C O . — A l a s ocho y tres cuartos—Curro 
Vargas, 

P R I C E — A las ocho y media.—D, Juan Teno
rio. 

L ^ R A — A las ocho y media.—Modas.—Cosas 
de chicos y Mi sastre,—Tortosa y Soler (dos ac-
to<=). 

ZA.RZTTELA, — A las sifte.—La tragedia de 
Pierrot.—La manta zamoranahúsar de0la guar
dia, 

APOLO, — A las siete y media.—La puñate-
da,—Los pícaroscelos.— E l pobre Valbuena.— 
Lo chávala, 

R E C R E O SALAMANCA. (Avala. I , y Castellc-
na, 10.)—Patines, columbio nPlirico,—Ciaemh-
tógrafo y diversas atraocioaes,—Los miércoles 
moda; los jueves, tómbola.—Abierto tard» y 
noche, 

E S L A V A . — A las siete,—Lola Monte?, - Lucha 
de clases.- - E l rey del valor.—Vonua-Salón. 

Imp, del Ounxo w I.A M v ' i v . v , — v ^ , . ^ ^ 



S E R V I C I O S 
D E L A 

COMPAÑIA TRASATLANTICA 
Linea de Cuba y Méjico, 

E l día 18 de Octubre saldrá de Bilbao, el 20 de 
Santander y el 21 de Corufta, el vapor Alfonso X I I I , 
directamente para Habana y Veracruz. Admite 
pasaje y carga para Costaflrmo y Pacífico, con 
trasbordo en Habana al vapor de la línea de Veneziíe-
fa-Colombia. Combinaciones para el litoral de Cuba ó 
isla de Santo Domingo. 

Linea de New-York, Cuba y Méjico. 
E l día 26 de Octubre saldrá de Barcelona,el 28 de 

Málaga y el 30 de Cádiz, el vapor Antonio Lopes, direc
tamente para New-York, Habana y Veracruz. Combi
naciones para distintos puntos de los Estados Unidos, 
litorales Cuba ó isla de Santo Domingo. 

Linea de Venezuela-Colombia. 
E l día 11 de Octubre saldrá de Barcelona, el 13 de 

Málaga y el 15 de Cádiz, el vapor M. Calvo, directa
mente para Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa 
Oruz de la Palma, Puerto Rico, Habana, Puerto Limón, 
Colón, Sabanilla, Curasao, Puerto Cabello y L a Guay 
ra, admitiendo pasaje y carga para Veracruz, con 
trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de 
Panamá con las Compañías de navegación del Pacífl-
oo, para cuyos puertos admite pasaje y carga, con 
billetes y conocimientos directos. Combinación para 
el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admite pasaje 
para Puerto Plata, con trasbordo en Puerto Rico, y 
para Santo Domingo y San Pedro de Macorís, con 
trasbordo en Habana. También carga para Maracaibo 
Coro, Carúpano, Trinidad, Güanta y Cumaná, eon 
trasbordo en Curasao. 

Linea de Filipinas. 
E l día 8 de Octubre saldrá de Barcelona, habien

do hecho las escalas intermedias, el vapor I . de Lusón 
directamente para Port-Said, Suez, Colombo, Singapo-
te y Manila, sirviendo por trasbordo los puertos de la 
costa oriental de Africa, de la India, Java, Sumatra, 
Ghina, Japón y Australia. 

L i m a de Buenos Aires. 
E l día 3 de Octubre saldrá de Barcelona, el 4 de 

Valencia, el 5 de Málaga y el 7 de Cádiz, el vapor 
Leóu X I I I , directamente para Santa Cruz de Tene
rife, Montevideo y Buenos Aires. 

Linea de Canarias. 
E l día 17 saldrá de Barcelona, el 18 de Valencia, el 

19 de Alicante y el 22 de Cádiz, el vapor M. L . Villa-
verde, directamente para Casablanca, Mazagán, Las 
Palmas, Santa Cruz de la Palma y Santa Cruz de Te
nerife, regresando á Barcelona por Cádiz, Alicante y 
Valencia. 

L i m a de Tánger. 
Salidas de Cádiz: Lunes, Miércoles y Viernes. 
Salidas de Tánger: Martes, Jueves y Sábados. 

P E D R O D O M E C Q 
C o s e s t a y almacenista y exportador da vinos 

J E R E Z D E L A F R O N T E R A . CASA F U N D A D A B N 1730J 
A u t o r i z a d a p a r a e l raso de l a s A r m a s R e a 

les p o r R . O . de 1 8 O c m b r e 1 8 » * . 
Destilador de Aguardiente puro de Vino estilo Cognag 

Marcas A: 0,1,2, 3 cepas, Extra y Fundador 

JESEZ E M O S O # CMPAfiKE BOSECft 
Unico representante en Madrid: 

P o n José G a r c í a A r r a b a l 

iliiioil iel pedir naval in la Historia. 
P O R 

A. T. 
Traduesión de los tenientes de navio' 

0. mm CEBVERA Y JÁCO&E 

D. 8ERARD0 80BBÍH! 
Obra declarada de texto para las coníerencias 

y lacturas de ios Q-nardias Marmas, s e g ú n , el 
Reglamento actualmente vigente. 

Forma tm volúmen en 4.° d© 720 páginas. 

C í o r o - f e o r o - s ó d l c a s Í-OBI e a c a í n a . 

De eficacia comprobada por los señores Médicos 
para combatir las enfermedades de la boca y de la 
garganta. Tos, ronquera, dolor, inflamaciones, picor, 
aftas, ulceraciones sequedad, granulaciones, afonía, 
producida por causas periféricas, fetidez del aliento, 
etcétera. Las pastillas BONALD, premiadas en varias 
Exposiciones científicas, tienen el privilegio de que 
sus fórmulas fueron las primeras que se conocieron 
en su clase en España y en el extranjero. 

A C A I V T H E A V I R f f i L í S 

Poliglicerofosfatada BONAL —Medicamento Anti
neurasténico y antidiabético. Tonifica y nutre los sis
temas óseo, muscular y nervioso ;y lleva á la sangre 
elementos para enriquecer el glóbulo rojo. 

Frasco de Acanthea granulado, 5 pesetas. Frasco del 
vino de Acanthea, 5 pesetas. 

ELIXIR ANTIBACILAR BOGALO 
MiiMiMMiiiiniwwiuní [iiuwiiUKiiiwiiiRiBiwiripiiiiiiiiiWiliiii 1 ' ' 

C T M o c o l c i i a a m o - v a i m á d i t o f © s f « - g : l i c é r i c o ) 
Combate las enfermedad s del pecho. 
Tuberculosis incipiente, catarros bronco-neumóni

ces, laringo-faringeos, infoccio.' es gripales, palúdi-
caa, etc., etc. 

P r e c i o d e l f r a s c o , 5 p e s e t a s . 
De venta en todas las farmacias tj en la del autor, Nú-

ñez de Arce (a.vtes Got (juera), 17, Madrid. E n Barce
lona, Gignds, 6. 

C A L L O S , O J O S D E G A L L O , UÑAS 
GORD AS. Todo lo convierte en polvo 
impalpable I n s t a i i i l á i a c a n K m t e , sin 

- dolor ni daño alguno, la finísima re
barba de la tan popular E S C O F I N A LOSADA. Para 
demostrar que esto es la única verdad que hoy se 
conoce, su inventor, H f . R . l a s a d a , Horno de la 
Mata, 10, Madrid, premia con l . O O O p e s e t a s , ante 
un J u r a d o , á quien le presente algo tan eficaz, ino
fensivo y ecijíjómico. Las E s c o f i n a s son á 1. 2 y 4 

| reales y duran de 1 á 2 años. Las de peseta tienen la 
raspa más fina, para callos muy doloridos; con éstas 
se regala el a b l a n d a c a l i s L o b a d a . Las a n 
chis s especiales para las plantas de los pies, son á 
6 reales. Todas llevan su instrucción. E s falsa si no 
lleva grabado su nombre. Unico punto de fabricación, 
aquí, eon venta por mayor y menor y gran rebaja 
desde media docena. También se venden en las prin-
cipalos farmacias, bazares, zapaterías y limpiabotas 
de toda España. 

P 

BILBAO-SESTAO 
Construcción de buques de guerra, mercantes, de 

pesca, remolcadores, dragas.] 
Reparación de cascos, máquinas y calderas. 
Dique seco de 132 metros de largo por 28 de ancho. 
Machina de 100 toneladas. 

SOCIEDAD H U L L SPANOLA 
( B A R C E L O N A ) 

GaBrbo&ies fie las nrcanas de JURer (Asturias). 

Construcción de máquinas y calderas úe vapor. 
Especialidad en máquinas marinas. 

Material para minas. 
Tranvías aéreos. 
Aparatos de enganche (eon privilegio) para cual

quier pendiente. 
Planos inclinados, vagones, castilletes y máquinas 

de extracción. 
Instalación de lavaderos. 
Construcciones metálicas, como Mentes, armadu

ras, etc. 

FUNDICION DE PIEZAS HASTA 20 TONELADAS 

Gonsumidos por las Compañías de ferrocarriles del Norte do España, de Medina del Cam 
Zamora y Orense á Viga, de Salii manca á la frontera portiiiyuesa, de Madrid á Zaragoza y á A0!^ 
cante, Madrid á Cáceres y Portugal y otras Empresas de ferrocarriles y tranvías á vaporf * 

M A R I N A 1>E O t J E R R A Y I . O S A l « S K W A l ^ E S | l > E l £ l S S T A l > © 

C O M P A Ñ Í A T R A S A T L Á N T I C A 

Declarados similares al Carditf por el Almirantazgo portugués, 

I » i r i | a i i s e | l o s p e d i d o s á l a " 

SOCIEDAD HULLERA ESPAÑOLA 
A P A R T A D O 1 3 1 — B A R C E L O N A 

O á sus Agentes en: M A R I D , D. Ramón Tapete, Alfonso X I I , mím. 10, 2 . ° . — S A N T A N E J T D 
señores hiios de Angel Pérez y Compañía.— QLJON, D. Manuel R u b i o — A V I L E S , B . Luis Tfv 
quiano.—CADIZ, D. Daniel Mae P h e r s o n . — V A L E N C I A D. Rafael Terol. ur" 

Para otros informes y precios, dirigirse á las oficinas de la 

ocied.a,cl laiio-llera. I S s i p a ^ o l a , 
P e l a y e , 6 l » i s . — B A R C I E I J O M A 

E S P A L 

iMepeBííígisíe, peiíílso Q literario 

Jmprenfa 

fomento iNÍaval 

Wmr O T O 
e^T En los tálleres de este aoreditado 
establecimiento, se confecciona toda 
clase de trabajos tipogrrifieos, con ra
pidez, perfección y eoonomia. 'Q&S 

A los suseriptorej de los citadas 
periódicos se les otorgan precios más 
módicos de los consignadas en la tari
fa general, 'cis 

ss^usipuacisa so| sp tBpy.0 OUBSJQ 

IVOINiWOQ OSNVQSBQ 13 ^¿quinas y herramientas 

wmRm 

OFICINA EN LONDRES: 32, VICTORIA STREET S. W. 
SMSEMTtóü El E M : PSTILSÉ, 3, P I B 

CONSTRUCTORES DE BUQUES DE TODAS CLASES, TANTO DE GUERRA 
COMO'MBRCANTES, MÁQUINAS M A R I N A S , B L I N D A J E S , ARTILLERÍA DE TODOS CALIBRES PARA E L EJÉRCITO 

T MAEQtA, CAÑONES D E TIRO RÁPlDG DE LOS SISTEMAS VICKBRS, 
MAXIM, ETCÉTERA, AMETRALLADORAS Y MUNICIONES 

F Á B R I C A S Q U E P O S E E E S T A C O M P i A N A 
AtrfáileroB de Barrow-m~Farncss (antes Naval Coastructiou Works at Bajrrow-in-FtuaiesB). 
Fábrica de aceros, oañones y blindajes de Sheffield (Biver Don Works). 
Fábrica de oañones de fuego rápido, ametralladoras y municiones de EriSh y Osayíbrd. 
Fábricas de cañones de fuego rápido y ametralladoras, montajes y proyeotSes de Plaoeneia íPlacen cúi 

de Las Armas C.a Ld.-Pracenoia-Gmpúzooa-España). 
Fábrica de cartrnciios metálicos de Birmingham). 
Fábrica de cañones de tiro rápido y ametralladora» de Stockisolmo (Sneoia) I 
Laboratorio de cartuchería en Dartford. 
Fábrica en North Kent para proyectiles. 
Polígonos de Eskmeai» y Eynaüosrd | 

Desaparece con © H A M T I N A - M O I R I A I V T . Los médicos la re
cetan porque no ataca al corazón, como la antipirina, ni congestio
na el cerebro, como otros calmantes. 
U n a dos is , 0 * 3 5 . — C a j a con d i ez dos is , 3 p t a s . — F a r m a c i a s . 

Dirección general: Marqués de ürquijo, 23. Madrid. 

COMPAÑÍA NACIONAL DE SEGUROS MARÍTIMOS 
Y CONTRA INCENDIOS 

DirecelóDlgeiigral, CiSTlLLO, ndsero 93, Saata Cruz tie Tenerüe (OBIMS) 
Asegura en condiciones liberales y á primas módicas en las Secciones 

m C E N D I O S y M A f t Í T I M O F l i t í V I A J L 

Arregla sus siniestros por intermedio de sus Sucursales y Agencias 
sin referencias á la casa matriz. 

Tiene comisarios de averías en todos los puertos del mundo. 
Sucursales y Agencias en organización en todas las provincias de 

España. 
Sucursales establecidas en las Repúblicas Argentina, Uruguay y 

Paraguay. 
SUBDIRECCIÓN G E N E R A ! . : P E N I N S U L A Y B A L E A R E S 

G&ISG d e l & p ® n & l 9 n ú m e r o 2 8 , |yr/»©#p¿8#, M a d r i d . 

BILBAO, Gran Tía, 20. 
E s p e c i a l i d a d : Instalaciones de talleres 

para construcción de buques, talleres mecá

nicos de todas clases. 

G r a n d e s e x i s t e n c i a s de máquinas y he

rramientas de precis ión. 

• N o v e d a d : Herramientas neumáticas para 

talleres mecánicos y labrar metales en ge

neral. 

P í d a n s e detalles y «atálogos. 

LINEA REGULAR DE VAPORES j 
H K T R B B I L B A O , S B V U J L A , MABS3SdtA 

T P ltmBTOS ÍNTHBMEIXEOS. 

Doa salidas semanales de dos puertos cocs-1 
prendidos esta-e Bilbao y Marsella. 

SSB.VK.fIO 33325ANAL KNXBJH P A S A J S S , 

fees salidas semanales de bodos los demás 
puertos baste Sevilla. 

SiERVIOIO QUINCBÍKAZ. CON BAYONNH 

Y BÜBiraJOS. 

Se admite carga á flote oorrido para Sottsr- [ 
dsa y puertos del Norte de Francia. 

Para más informes, oficinas de la Dirección y > 
D, Joaquín Hoyo, Consignatario. 

: .... . IÉ 

í i naÉUF i 
VAPORES CORREOS DIRECTOS 

- O - A - ^ J O * 

Salidas qoincenales de Vigo. 
Salidas mensuales latan. 

A G E N T E PARA VIGO Y^MARllSIS 

v i a o 
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GoiRpaRía É Gimentos gaditanos, i «• 
A N T E S M A R C A L A V A L L E 

FÁBRICA DE CEMENTO POBTLANO 

Depósitos en Cádiz, Sevilla, Linares y Fernando 

Los Cementos producidos por esta. C o m p a ñ í a se empl**11 c, 
los resultados mAs satisfactorios, s e g ú n certificados fl«a 0 ĉ  
nuestro poder, de sus Ingenieros y, maestros de obras 'g^je-
tivos por l a C o m p a ñ i a Trasa t lánt i ca ; Constructora Naval; ^ 
dad A g r í c o l a Industr ia l del Guadalete; Sociedad sid^rúr^lC^0 
daluza; C o m p a ñ í a de Construcciones y del F e r - B e t ó n ; ^ j ^ ^ -
San Ignacio de Loyola (en c o n s t r u c c i ó n ) ; Colegio de l»» ^ lf.. 
vas del Sagrado Corateón de JesviB (en c o n s t r u c c i ó n ) , Ob^8 ^ 
Mural la; C o m p a ñ i a de Electr ic idad de Casi l la ^ ^ ^ " ' i ^ e o 
t r a del Guada lqu iv ir ( A n d á j a r ) ; F á b r i c a de F lu ido ^ ¡¿¿tê  
Concepción (Linares); Minas: La Cruz, M Vimbre y La LUÍ; ^ y ^ u -
delSaneamleuto (Sevilla); Obras de los Puertos de Ceuta, ^ 
t e , ;Málaga :y Valencia; Arsenal de la Carraca; La Constatrttol 
y otros: 

http://SSB.VK.fIO

